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RESÚMEN 

En cumplimiento de las disposiciones vigentes contenidas en el Reglamento de Grados y 

Títulos de la Facultad de Ciencias Administrativas y Contables de la Universidad Peruana 

Los Andes para optar el título profesional de Contador Público, desarrollamos el presente 

Proyecto de Investigación de Tesis denominado “Los gastos recreativos y su incidencia en 

el Estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

2016”. 

Las empresas perceptoras de rentas de tercera categoría sujetos del impuesto a la renta, 

culminado el ejercicio y cumpliendo con las normas tributarias y de formalización, se 

encuentran obligadas a presentar la Declaración Jurada Anual ante la administración 

tributaria, de esta forma cumplen con la presentación de toda la información que sustenten 

para la determinación de la renta anual imponible con el fin de definir el monto del pago 

del impuesto a la renta y/o el saldo a favor del contribuyente. 

Para ello se verificó los registros contables versus la totalidad de documentos relacionados 

a los gastos incurridos en agasajos y actividades para el personal denominados gastos 

recreativos, con la finalidad de determinar si dichos gastos cumplen con los requisitos 

normados en la ley del impuesto a la renta. 

 

Con la presente investigación se espera contribuir a la sociedad, aplicando los límites 

permitidos tributariamente con la finalidad de evitar posibles reparos e infracciones 

tributarias. 

 

Palabras Claves: Impuesto a la Renta, Gastos Deducibles y no Deducibles, Gastos 

Recreativos, Limites Tributarios, Reparos Tributarios, Estados de Resultados. 
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ABSTRACT 

 

In compliance with the current regulations contained in the Regulations of Degrees and 

Degrees of the Faculty of Administrative and Accounting Sciences of the Universidad 

Peruana Los Andes to opt for the professional qualification of Public Accountant, we 

developed this Thesis Research Project called "Recreational expenses" and its impact on 

the income statement of the Fabetex del Perú SAC company; District of Victory, year 

2016”. 

 

Companies receiving third category income subject to income tax, completed the year and 

complying with tax and formalization rules, are required to submit the Annual Sworn 

Statement to the tax administration, thus complying with the filing of all the information 

that supports the determination of the taxable annual income in order to define the amount 

of the payment of the income tax and / or the balance in favor of the taxpaye 

 

For this, the accounting records versus all documents related to the expenses incurred in 

entertainment and activities for the personnel called recreational expenses will be verified, 

with the purpose of determining if said expenses comply with the requirements regulated 

by the law of vouchers, the law of the income tax, among others. 

 

With the present investigation it is expected to contribute to society, applying the limits 

allowed by tax in order to avoid possible repairs and tax infractions. 

 

Key words: Income Tax, Deductible and non-Deductible Expenses, Recreational 

Expenses, Tax Limits, Tax Repairs, Income Statement. 
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INTRODUCCIÓN 

La presente Tesis titulado “Los gastos recreativos y su incidencia en el Estado de resultados 

de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016”, comprende el 

estudio de los gastos referidos al personal de la empresa. 

 Para el desarrollo de los diversos eventos y/o actividades implica que los empleadores 

efectúan gastos sin tomar en cuenta las limitaciones tributarias por desconocimiento y/o 

desorganización lo que genera consecuencias como los reparos tributarios, multas y la 

disminución en la utilidad neta en los estados de resultados de la empresa.  El contribuyente 

debe tener en cuenta que los gastos sujetos de la materia de investigación para su 

deducibilidad se encuentra establecido en el art. 37 índice final II del Texto Único 

Ordenado de la LIR, el cual refiere a los gastos culturales, educativos y recreativos así 

como a las prestaciones de servicios de salud al personal en el cual incluyen los gastos por 

enfermedad del servidor. 

Visto de esta manera el objetivo principal es contribuir a resolver la problemática de las 

empresas al utilizar de manera adecuada el manejo de sus gastos recreativos, cumpliendo 

con la normativa tributaria, y la correcta elaboración del estado de resultados que son 

reflejados en los estados de resultados de la empresa. 

Para la realización del presente estudio se buscó aplicar e interpretar correctamente la ley 

del impuesto a la renta y el principio de causalidad. Así mismo una correcta determinación 

del cálculo del impuesto a la renta considerando las adiciones y deducciones que 

correspondan, para lo cual se efectuó la verificación de los comprobantes de pagos 

generados en aniversario de la empresa, celebraciones por fiestas patrias y navideñas, 

onomásticos, celebración del día del vendedor, etc. 

Con la materia de investigación esperamos ayudar a que todas las empresas del sector 

privado apliquen correctamente todo los gastos que se encuentran sujetos a limites 

tributarios en especial los gastos recreativos que se originan para motivar a sus trabajadores 

con la finalidad de generar un clima laboral propicio y mejor en el rendimiento productivo 
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de las empresas y evitar sanciones y multas innecesarios por las administraciones tributarias 

que afectan de manera negativa la rentabilidad de toda empresa. 

En el capítulo I de la presente tesis se expone el planteamiento y la formulación del 

problema, dando a conocer el problema principal y los problemas específicos, así como los 

objetivos de la investigación, justificación de la investigación y la delimitación del 

problema. 

En el capítulo II se detalla el sustento del marco teórico los cuales se encuentran 

organizadas en subtítulos según la problemática de la investigación. 

En el capítulo III se describe la metodología utilizada, así como el tipo, nivel y diseño de la 

investigación, población y muestra, las técnicas y el procesamiento de datos que fueron de 

mucha importancia para la obtención de resultados de la investigación. 

En el capítulo IV se describe el análisis y discusión de resultados, así mismo las 

conclusiones y recomendaciones de la presente investigación.  

En la parte final, se menciona las referencias bibliográficas que han sido las fuentes de 

consulta, y por último los anexos. 



 

CAPITULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

I. PLANTEAMIENTO, SISTEMATIZACIÓN Y FORMULACIÓN DEL 

PROBLEMA 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Las empresas en el ámbito de producción textil han crecido exponencialmente dentro 

de un mercado informal en donde han obtenido una evolución y desarrollo que superó todas 

las expectativas, convirtiéndose en todo un dinamismo comercial que no ha sido 

paralelamente acompañado por un desarrollo estratégico empresarial. Por el contrario, estas 

empresas son guiadas empíricamente por empresarios que desarrollaron sus habilidades en 

el día a día, basados en la experiencia y la educación. Asimismo, dado que los mercados 

globales tienen diferentes demandas y estas a la vez son extremadamente cambiantes, se 

debe lograr la diversidad y satisfacer a las demandas producidas por los nuevos y flexibles 

mercados. La calidad de la confección también resalta tanto por el esfuerzo permanente de 

los empresarios del sector para mantenerse actualizados tecnológicamente, como por la 

habilidad y responsabilidad del operador peruano, dada estas circunstancia nace, Fabetex 

del Perú SAC, una empresa textil fundada en el año 2008  por Don Marcelino De La Cruz 

Sáenz quien tuvo la visión de producir etiquetas tejidas y Hang Tag para prendas de vestir, 

tomando como elemento fundamental el crecimiento de las empresas textiles en los 

mercados locales y del exterior. 

La empresa cuenta con una moderna planta con 10 telares de tecnología suiza ubicada 

en la ciudad de Lima (Perú) desde donde atienden  a nivel nacional y mercados del exterior, 

con una cadena logística perfeccionada por muchos años, lo que les permite llegar en 10 

días a todos los mercados. 

Por lo tanto desde hace varios años la empresa líder del mercado nacional al ofrecer a 

sus clientes, Etiquetas de los más diversos materiales, diseños, medidas y tipos con el 

objetivo principal que los productos de sus clientes sean claramente identificados, aumentar 
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su nivel de recordación e imagen y por tanto incidir en su posicionamiento en sus 

respectivos mercados. 

Así mismo cuenta con un grupo de profesionales de venta de amplia experiencia 

dispuestos a atender sus requerimientos y necesidades en todo tipo de etiquetas tejidas y 

Hang Tag, incluso las más complejas en diseño y elaboración. 

Dentro de sus Valores encontramos: 

• Compromiso: Nos comprometemos a involucrarnos al máximo en lo que hacemos y a 

brindar nuestro mayor esfuerzo siempre. 

• Excelencia: Buscamos permanentemente la optimización de nuestros procedimientos, 

consiguiendo así el máximo posible de nuestros recursos, en un permanente afán por 

lograr el éxito. 

• Trabajo en equipo: Promovemos la asociación de esfuerzos para lograr objetivos 

comunes. Todos somos una sola unidad. Todos somos la Familia. 

• Vocación de servicio: Tenemos una actitud de colaboración con los demás por encima 

de cualquier diferencia, actuando con prontitud, eficacia y la mejor intención. La 

satisfacción del cliente es nuestro norte. 

 

Misión 

Nuestra misión como empresa es posicionar en el mercado textil el nombre de su 

marca, para lo cual contamos con un equipo de trabajo calificado que busca crear un 

concepto propio que logre diferenciarlo en este competitivo mercado, esto a través de la 

elaboración de etiquetas tejidas, estampadas, pvc y hang tags colgantes en diversas 

calidades . La responsabilidad, el buen trato y la calidad de servicio son nuestras principales 

virtudes en la que nos basamos para que usted estimado cliente sienta nuestro serio 

compromiso de trabajo y nuestra satisfacción de que eligió la mejor alternativa.  

Visión 

Ser la empresa líder en productos de identificación para prendas de vestir en el 

mercado latinoamericano, constituyéndonos para eso en un referente de la moda a ese nivel 

y consolidando la relación con nuestros clientes. 
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Planteamiento del Problema 

El problema fundamental de la empresa que ha sido materia de nuestra investigación 

es la existencia de gastos incurridos en el personal, específicamente los gastos en agasajos 

llamados, gastos recreativos, debido a que la compañía no toma en cuenta los límites que 

establece la LIR, en algunos casos por desconocimientos de las normas tributarias por 

quienes ejercen y realizan las operaciones contables. 

Sabemos que los gastos que se realizan a favor de los colaboradores son importantes 

para mantener la fuente productora y/o generadora de la actividad de toda empresa, Los 

montos que han superado los límites tributarios son adicionados en la elaboración de la 

declaración jurada anual, caso contrario pueden ser reparados por parte de la administración 

tributaria. 

Creemos que es propicio haber realizado el presente tesis en el periodo 2016, de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C, con la finalidad de determinar y establecer la incidencia 

en el estado de resultados por los gastos sujetos a limites tributarios. 

 

1.2.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema General 

 

¿Cómo los gastos recreativos inciden en el estado de resultados de la empresa Fabetex 

del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016? 

 

1.2.2. Problemas específicos 

• ¿De qué manera influyen los límites tributarios en la determinación del impuesto a la 

renta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016? 

  

• ¿Cuál es la relación existente entre actividades recreativas y gastos en el estado de 

resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016? 
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• ¿Qué efectos produce la motivación al personal en los ingresos de la empresa Fabetex 

del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016? 

 

• ¿De qué manera se relaciona la productividad con la utilidad neta de la empresa Fabetex 

del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. Objetivo General 

Determinar cómo los gastos recreativos inciden en el estado de resultados de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

 

1.3.2. Objetivos Específicos 

 

• Establecer si influyen los límites tributarios en la determinación del impuesto a la renta 

de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016.   

 

• Describir la relación existente entre actividades recreativas y gastos en el estado de 

resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

  

• Establecer los efectos que produce la motivación al personal en los ingresos de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016.   

 

• Describir de qué manera se relaciona la productividad con la utilidad neta de la empresa 

Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016.   

 

1.4.  JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

La presente tesis nos permite efectuar un análisis apropiado y preciso de las normas 

tributarias vigentes, lo cual repercute directamente en la rentabilidad de la empresa y por 

ende en el estado de resultados, así mismo se demostrara que el personal que labora en esta 
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área no poseen los conocimientos suficientes en temas de limites tributarios relacionados a 

los gastos recreativos, puesto que en gran medida se han cometido faltas, llevando consigo 

infracciones impuestas por la SUNAT, por no haber aplicado correctamente dichos límites.  

 

El presente tesis aportará a las empresas la correcta aplicación de las normas 

tributarias, con la finalidad de que se puedan evitar posibles contingencias y/o sanciones 

administrativas por parte de SUNAT, por determinaciones incorrectas de los resultados 

contables y tributarios en periodos futuros.   

 

1.4.1.  Justificación Teórica 

 

El desarrollo de la presente Tesis se valida con la aplicación del Texto único ordenado 

de la ley del Impuesto a la Renta, Decreto Supremo N° 179-2004-EF, los artículos 37° y 

44º, Texto actualizado al 31.12.2016; Donde nos explicaran los gastos deducibles sujetos a 

límites y no sujetos a límites. 

 

1.4.2.  Justificación Práctica 

 

Esta investigación se realiza porque existe la necesidad de aplicar e interpretar de 

forma correcta los marcos normativos en materia tributaria, por el alto costo que implica 

contratar profesionales calificados, lo cual se ha convertido en una de las principales causas 

de reparos tributarios. 

  

1.4.3. Justificación Metodológica 

Desde el punto de vista metodológico se justifica; porque presenta una metodología 

de cómo realizar una investigación descriptiva correlacional, teniendo como centro de 

estudio la documentación y papeles de trabajo relacionados a los gastos recreativos y su 

incidencia en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016. La técnica utilizada es el cuestionario, análisis documental las cuales 
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han permitido desarrollar cada uno de los objetivos específicos. Posteriormente se 

contrastan la hipótesis para dar validez y la discusión de resultados. 

1.4.4.  Justificación Social  

Esta investigación beneficiará a las empresas de los sectores de la actividad privada, 

porque al identificar la existencia de límites y restricciones en materia tributaria, ayudará a 

tomar la mejor opción en sus decisiones empresariales dentro del área tributaria y 

financiera, de este modo evitaran incurrir en reparos tributarios innecesarios. 

 

1.4.5. Justificación de Conveniencia 

 

     La investigación es conveniente debido a que para las empresas, permitiendo tomar 

mejores decisiones y ayudando a resolver la problemática planteada en nuestra 

investigación,  utilizando de manera adecuada el manejo de sus gastos recreativos, 

cumpliendo con la normativa tributaria, en las operaciones contables las cuales son 

reflejadas en el estado de resultados, afectando la utilidad tributaria de la empresa. 

 

1.5. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA 

La investigación se orienta hacia el estudio del reglamento de la Ley del Impuesto a la 

Renta y la Norma Internacional Contable (NIC 12), denominada Impuesto sobre las 

ganancias, de estas fuentes se investigara sobre los gastos deducibles y no deducibles y su 

incidencia en el estado de resultado de la empresa.  

La presente investigación se desarrollara dentro de las siguientes Delimitaciones. 

1.5.1.  Delimitación Espacial  

La presente investigación se desarrolló en la empresa FABETEX DEL PERU S.A.C. 

identificado con RUC Nº 20478112107 con domicilio fiscal en PROLONG HIPOLITO 

UNANUE NRO. 1560 LIMA - LIMA - LA VICTORIA.  
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1.5.2. Delimitación Temporal 

      

     El presente trabajo de investigación comprende las operaciones realizadas por la 

empresa FABETEX DEL PERU S.A.C. en el año 2016. 

 

1.5.3. Delimitación Conceptual o Temática 

     Para la investigación se utilizó diversos conceptos respaldados por autores los cuales 

manifiestan sobre temas relacionados a nuestras variables; la ley del  impuesto a la renta de 

tercera categoría, los gastos  no deducibles Art. 37° y la determinación del Estado de 

Resultados, los que tomaremos como referencia.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEORICO  

 

 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

a) Nacionales 

Para sustentar nuestra investigación se ha considerado diversos artículos científicos y 

estudios realizados referidos a las variables en estudio, los cuales señalamos a continuación:  

Gilio y Quispe (2016), en su tesis titulada “Los gastos recreativos en la determinación del 

impuesto a la renta de tercera categoría de la empresa REPUESTOS S.A.C. Del Callao en el 

año 2012” 

Comentario: Los autores concluyen que al realizar los Estados Financieros (Estado de 

Resultados), y determinar el IR, este resultado vario significativamente debido al exceso de 

gastos recreativos, por el desconocimiento de la normativa tributaria relacionada a los límites 

en los gastos es el principal factor ocasionando lo siguiente: 

• Reparos tributarios 

• Multas 

• Exceso de gasto no deducible 

• Tiempo invertido en rectificar 

 Lo que estamos de acuerdo con el autor de la tesis, porque al no conocer las normas tributarias 

y su aplicación incorrecta de los gastos recreativos inciden desfavorablemente en el estado de 

resultados y en la determinación del impuesto a la renta, generando sanciones administrativas y 

reparos tributarios.   

Flores, Paco y Peña, (2015), en su tesis denominada “Deducibilidad de los gastos de 

viáticos y su impacto en el estado de resultado de la Empresa de Transporte SOCORRO 

CARGO EXPRESS S.A.” 
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Comentario: La investigación concluyo que la empresa, al verificar sus operaciones y 

evidenciar errores en cuanto al reconocimientos de los gastos, y  realizar la  rectificatoria 

correspondiente a la declaración Jurada Anual, y obtener en su nuevo cálculo de la 

determinación de impuesto a la renta un monto significativo negativo, y por ende  un menor 

saldo a favor de la empresa. 

Dada esta incorrecta deducción de sus gastos, también  se concluye que la falta de  

implementación de procedimientos adecuados para el control de sus gastos no deducibles o  

sujetos a límites tributarios es la principal problemática, situación que  la gerencia no toma en 

cuenta,  pudiendo evitar errores, y tomando como medida  invertir en capacitación  constante a 

su personal en temas  tributarios. 

Alvarado y Calderón (2013), en su tesis titulada “Los gastos no deducibles 

tributariamente y su incidencia en el estado de resultados de la Distribuidora R&M  E.I.R.L. 

La Libertad -Trujillo 2012”. 

Comentario: Los autores concluyen, que tienen mayor influencia en el estado de 

resultados los gastos que no son aceptados tributariamente, dichos gastos exceden los límites 

permitidos por la ley, según los analizados del artículo 37° y 44° de la LIR, así mismo infieren 

y reiteran como los demás autores citados en nuestra investigación que el personal no se 

encuentra capacitado en materia tributaria, situación que la gerencia de la empresa no 

consideran como elemento relevante la permanente capacitación de su personal, para evitar 

posibles reparos tributarios y por ende cometer infracciones. 

Nuestra materia de investigación guarda relación a lo que concluyen los autores, porque al no 

contar con personal capacitado las empresas incurren en faltas tributarias y en la determinación 

correcta del impuesto a la renta reflejada en los estados de resultados de las compañías.  

Duran & Romero (2012), en su investigación  cuyo título es: “Plan de motivación laboral 

para el incremento de la productividad de los trabajadores de la tienda Topi Top-Huancayo”. 

Comentarios: Los autores concluyen que las formas de motivación en la empresa se pueden ser 

con bonos de productividad, capacitaciones, celebraciones de onomásticos, aniversarios, 
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rotación de responsabilidades, estos elementos son los más influyentes para que los 

colaboradores mejore su desempeño lo que generar el incremento de la productividad y como 

resultado alcanzar las metas proyectadas en las ventas de los establecimientos de la empresa, 

los colaboradores no reciben la motivación por las funciones realizadas por los responsables de 

la empresa lo que genera la insatisfacción laboral.  

La presente tesis tiene relación con nuestras dimensiones de nuestra investigación, lo cual 

coincidimos con los autores y concluimos que la motivación a los colaboradores son de mucha 

importancia para el incremento de la productividad y la generación de un clima laboral propicio 

dentro de las empresas. 

González, S. (2013) en su trabajo de investigación titulado “Gestión del desempeño y 

motivación de los trabajadores de una empresa automotriz”. 

Comentario: El autor muestra en su investigación que la empresa automotriz comprende de las 

áreas de mantenimiento, servicios y el área de planchado y pintura. Como resultado de su 

investigación el personal de mantenimiento y servicio se encuentran conformes y motivadas ya 

que reciben incentivos monetarios por las labores que ejercen por parte de sus jefes, el área de 

planchado y pintura no recibe el incentivo monetarios por lo que existe un descontento por la 

diferencia que estable los responsables de la empresa. 

Lo que concluyen que la motivación brindada a los trabajadores no es óptima lo que 

repercute en un mal servicio por las malas decisiones de los jefes de la empresa. 

Con respeto a la presente investigación concluimos que la motivación a los trabajadores es 

muy importante y que debe ser de manera equitativa para todas áreas ya que son los pilares para 

que se brinde un servicio de calidad y se incremente la productividad y los ingresos en las 

empresas. 

b) Internacionales 

Lovato y Tinoco (2013), Tesis Ecuador, en su investigación  titulada “Análisis Contable y 

Tributario de los gastos de viaje de los agentes de venta de la empresa Sanitarios Hypoo Co – 

S.A, año 2012”. 
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Comentario: La investigación refiere sobre los gastos relacionados al personal, 

específicamente al cumplimiento de las políticas internas de los gastos de viaje, los cuales el 

área encargada de hacerlos cumplir, el área de contabilidad, solo se está enfocando a realizar 

controles a nivel general mas no en cumplimientos de políticas de gastos de viajes. 

Ávila y Cusco (2011), Tesis-Ecuador, “Evaluación tributaria de los gastos deducibles 

para el impuesto a la renta, del ejercicio fiscal 2010, aplicada a una empresa de producción 

y comercialización de muebles de madera”. 

 

Comentario: Los autores comentan sobre la importancia de analizar correctamente los 

gastos no deducibles, ya que dichos gastos  tendrían efectos en el aumento de la utilidad 

gravable, provocando un crecimiento considerable del impuesto a la renta al no cumplir de 

manera eficiente los  objetivos planteados, que es el de ahorro de recursos.  

Vanoni, (2016), realizo la investigación: “Los gastos deducibles y no deducibles y su 

incidencia en la determinación del impuesto a la renta”, en la Universidad Laica “Vicente 

Rocafuerte”, Guayaquil,  

Comentario: La investigación llego a la conclusión que la ausencia de políticas y 

procedimientos  en los registros relacionados con los gastos no deducibles, se deben a la 

falta de conocimientos tributarios, por lo que una correcta gestión en el área contable 

determinaría en reducir sanciones por las entidades fiscalizadoras.  

En la investigación elaborado por Navarro (2012), cuyo título es: “satisfacción 

laboral y su influencia en la productividad”. 

Comentario: El objetivo del autor es establecer la influencia que tiene la satisfacción 

laboral en la productividad, y plante como objetivos, evaluar y determinar el nivel de 

satisfacción laboral y su influencia en la productividad.  

En su investigación el autor concluye que la evaluación realizada a los responsables 

de las jefaturas de cada área y al total del personal en su conjunto es de satisfacción debido 

que en la institución judicial los ambientes de trabajo es agradable, ya que cuentan con 
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materiales y con infraestructura apropiados para que puedan ejercer sus funciones. Así 

mismo reciben beneficios como incrementos salariales, facilidades para los permisos 

justificados, reconocimientos mensuales y actividades organizadas en fechas 

institucionales.  

Concluimos que para generar un clima de satisfacción laboral y ver incrementado la 

productividad y los ingresos en las empresas y como resultado obtener utilidades favorables 

en nuestro estado de resultados es importante la motivación y parte de ello es la 

organización de actividades como los gastos recreativos que son materia de nuestra 

investigación 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1 GASTOS RECREATIVOS  

Son aquellos gastos que incurren las empresas en beneficio de su personal, con la 

finalidad de motivarlos y generar un ambiente propicio laboral y mejora en la 

productividad. 

 

Dada las circunstancias y motivación de nuestra investigación los gastos recreativos, 

según Bernal (2016), refiere que para la deducción por gastos recreativos del personal, 

algunas empresas organizan diversas actividades recreativas para sus trabajadores en 

determinadas fechas todo con el propósito de motivarlos para mejorar el desempeño de las 

funciones o en otros casos, por fechas festivos usualmente las empresas organizan 

reuniones entre sus colaboradores, asumiendo los gastos que implican en la realización de 

dichos eventos. 

 

También están incluidos dentro de estos gastos los obsequios a los trabajadores e 

inclusive para sus hijos  cuando se trate de fiestas navideñas; obsequios por cumpleaños y 

días festivos, sin embargo dichas entregas deben estar sustentados con documentación de 

recepción, con la finalidad de demostrar la fehaciencia del gasto y que esta sea destinada a 

los trabajadores.  
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Así mismo para que este gasto sea deducible la SUNAT, se ha pronunciado con la 

Directiva N° 009-2000/SUNAT, publicada el 25 de julio del 2000, precisando lo siguiente: 

- Los gastos de agasajos a los trabajadores son deducibles para efectos de la 

determinación de la renta neta de tercera categoría. 

Sin embargo para que este gasto sea deducible debe cumplir con los siguientes 

requisitos: 

- Contar con comprobantes de pago respectivos (RTF N° 646-4-2000, RTF 5909-2-

2007) 

- Tener en cuenta el aspecto de razonabilidad y proporcionalidad del gasto en función 

al volumen de operaciones del negocio. 

- Tener en cuenta la generalidad, considerando los ingresos de la empresa y que se 

haya ofrecido a todos los trabajadores de forma general. 

 

2.2.1.1 LIMITES TRIBUTARIOS 

La deducción y limites tributarios de gastos recreativos se encuentra normalizado en el 

art.37º inciso ll) de la LIR, el cual señala; “se podrá deducir directamente de la renta bruta de 

tercera categoría, no constituyendo renta gravable de quinta categoría tal y como lo dispone 

expresamente el artículo 20º inciso c) numeral 3 de la LIR. 

Picón (2017), comenta; Conocer y comprender las implicancias de los limites tributarios y 

la deducción de gastos  que es determinante para establecer la  utilidad y viabilidad de un 

negocio, no sólo por sus efectos en el Impuesto a la Renta. Sino también por sus implicancias 

decisivas en el uso del crédito fiscal del IGV. Así mismo sostuvo que en los últimos años las 

empresas viven un clima tributario agresivo y de alta inseguridad jurídica, basado en 

fiscalizaciones cada vez más duras, muchas de ellas poco técnicas y enfocadas en una gran 

finalidad: Incrementar la recaudación tributaria, mediante reparos a las empresas formales. 

Dada estas circunstancias y en este nuevo contexto se requiere una adecuada preparación 

de las empresas para la sustentación de sus gastos y costos deducibles, anticipándose a las 

observaciones de la SUNAT, teniendo en cuenta nuestra situación tributaria con sus normas y 

leyes tributarias, estipuladas en  la  ley del impuesto a la Renta, el Texto Único Ordenado y sus 
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reglamentos, los cuales  desarrollaremos a continuación. 

Bianchi (2016), en su tesis titulada “Deducción del Impuesto general a las ventas por 

gastos e sujetos a límites para efectos tributarios”. 

Comentario: El autor concluye que al analizar la pérdida  del derecho a la utilización del 

crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas,  generado por gastos que exceden los límites 

citados en el Artículo 37° del TUO de la LIR, ocasionando perjuicios económicos a las 

empresas de los diversos sectores del país, en particular a las empresas del sector industria y 

consumo masivo en el Perú. 

 

2.2.1.2 ACTIVIDADES 

 

Las actividades recreativas, son el desarrollo de acciones donde los colaboradores de 

una empresa se entretengan y se diviertan por voluntad propia.  

 

Bernal (2016), considera que los  gastos recreativos son  aquellos desembolsos que 

incurren las empresas en la organización de actividades para sus trabajadores, tales como 

eventos deportivos, onomásticos, paseos entre otros, todo ello con el fin no solo de 

motivarlos sino que mejore la productividad, puesto que está comprobado que las 

actividades relacionadas a esparcimiento a los trabajadores, genera un clima organizacional 

armónico, permitiendo que las labores sean más placenteras y por ende aumenta la 

productividad.  

 

Comentario: Si bien es cierto que los gastos relacionados a brindarle agasajos y 

esparcimiento al personal permiten que tengamos un óptimo ambiente laboral, una mejor y 

mayor productividad, sin embargo estos gastos no solo están relacionados a actividades 

sino también a desembolsos en obsequios  por el día de la madre, día del padre, 

cumpleaños, es por ello que debemos recurrir al reglamento o norma tributaria, el cual  

especifica cuáles son los requisitos que debemos tener en cuenta a la hora de tomar estos 

gastos, sabemos que además de  cumplir con los criterios antes mencionados 
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(razonabilidad, causalidad y generalidad), también debemos demostrar la veracidad del 

gasto, estar debidamente sustentado con comprobantes de pago que cumplan con los 

requisitos y características mínimas establecidas en el reglamento de comprobantes de 

pago, así mismo este gasto debe ser proporcional en función al volumen de operaciones del 

negocio. 

     Según la normativa vigente solo considera como gastos recreativos aquellos gastos que 

se encuentran tipificados en el inciso II) del art.37° de la LIR, el cual señala que son 

actividades que se realizan en la organización de agasajos tales como fiestas navideñas, día 

del trabajador, aniversario de la empresa, entre otros,  en ese sentido se encuentran 

vinculadas al mantenimiento de la fuente productora de renta. 

Gráfico N°1  Tipos de actividades recreativas 

 

Fuente: Actualidad Empresarial 

 

En el grafico podemos apreciar las diferentes actividades recreativas, subdivididas en 

cuatro grupos: festividades, eventos deportivos, paseos y onomásticos, cada uno especifica 

que fechas y que eventos son calificados como días festivos y eventos deportivos 

respectivamente. 
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Cabe recalcar que existe un trasfondo detrás de todos estos desembolsos relacionados 

a los gastos recreativos, puesto que si  bien es cierto que este gasto motiva a los 

trabajadores para el buen desempeño de sus labores, este busca mejorar y aumentar la 

productividad, teniendo como resultado un mayor margen comercial.  

Sustentos que permitan justificar la operación del gasto 

 

• Guía de remisión 

• Documento de recepción que contenga las firmas de los beneficiados 

• Fotos de los eventos recreativos 

 

2.2.1.3 MOTIVACION 

 

La motivación laboral consisten en la capacidad que pueda desarrollar las empresas 

con la finalidad de generar una actitud positiva en sus colaboradores, de ello depende el 

éxito de los objetivos de las empresas. 

 

Gonzales (2013), en su investigación titulada “Gestión del desempeño y motivación 

de los trabajadores de una empresa automotriz”, comenta que el factor de gestión del 

desempeño basados en brindar mejores recursos y herramientas  no son determinantes para 

una mayor productividad, sino que la motivación recibida por los jefes inmediatos, como 

pueden ser con incentivos monetarios o la realización de actividades recreativas con todo el 

personal de la empresa, son los factores motivacionales que determinaron el eficiente 

desarrollo laboral y por ende alcanzar los  objetivos planteados. 

 

Delgado (2010) En la tesis “La motivación laboral y su incidencia en el desempeño 

organizacional” concluye que no hay un proceso de inducción donde se transmitan la 

visión, misión, valores de la empresa que son aspectos importantes que contribuyen a 

preparar y formar al talento humano, además de establecer un vínculo entre la filosofía de 

gestión de la empresa y los empleados. 
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     Según lo anteriormente dicho, el problema de la motivación no es solo el incentivar a las 

personas que pertenecen al sistema, aceptando sus condiciones. Si éste fuera el único 

problema, se correría el riesgo de contar con un personal poco interesado en el trabajo y 

que hace lo mínimo para no ser despedido. Como los resultados no son muy satisfactorios, 

hay que motivar adicionalmente a las personas que ya han ingresado, para que cumplan en 

la mejor manera posible, en cantidad y calidad, su rol. 

 

2.2.1.4 PRODUCTIVIDAD 

 

Esta relacionada entre la cantidad de bienes y/o servicios producidos y los recursos 

utilizados para la obtención de un producto final; para ello los siguientes autores mención: 

 

     Robbins (2015), menciona que todas las organizaciones son productivas si logran 

alcanzar las metas transformando las materias primas e insumos en productos finales 

reduciendo los costos. Por lo tanto la productividad implica mayor responsabilidad para 

lograr la eficacia y la eficiencia. 

Podemos concluir que las empresas de la actividad comercial son eficaces cuando alcanzan 

las metas de ventas o participaciones dentro del mercado, pero a su vez la productividad 

depende de que logre las metas en forma eficiente. La eficiencia se puede medir en base al 

rendimiento de la inversión, el margen de utilidad por las ventas y la mano de obra en la 

producción. 

 

La productividad se puede ver desde la perspectiva; que a los colaboradores 

individualmente y en conjunto se mida la productividad tomando en cuenta los costos que 

se incurren para lograr las metas, desde esa perspectiva se tiene la seguridad de la eficacia 

de las organizaciones. 

 

Gutiérrez y Huamán (2014), en sus tesis titulada “Influencia de la motivación laboral 

en la productividad en la financiera uno oechsle – Huancayo”, comenta que productividad 

está vinculada a la eficiencia, siempre y cuando solo se utilice como indicador de medición 

ya que solo se tomara como referencia la cantidad y no calidad de lo producido. 
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    Es por ello que se debe buscar un estilo eficiente para que las entidades se materialicen  

en un análisis  y control riguroso  y puedan cumplir con lo presupuestado en relación a  los 

gastos recreativos. 

 

2.2.2. ESTADO DE RESULTADOS 

Para nuestra tesis, la variable dependiente “Estado de Resultados”, se consideró y 

consulto de forma permanente las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), 

específicamente la NIC 12 Impuesto a las Ganancias, debido a que ha tomado una posición 

determinante e importante en nuestra economía nacional y global 

 

Es por ello que en todo país que  regula sus propias normas tributarias las cuales definen los 

ingresos y gastos imponibles y deducibles; y al  obtener la ganancia o pérdida contable  inician el 

tratamiento fiscal para determinar los gastos o ingresos aceptados temporalmente o 

permanentemente.  

 

Álvarez y Ureta (2016),  menciona que el estado de resultados conocido como 

estado de ganancias y pedidas es un estado  financiero el cual recoge y explica los 

conceptos de ingresos y gastos, los cuales generan la utilidad del ejercicio. 

 

Así mismo este estado es el principal medio en el que se mide la rentabilidad pudiendo ser 

presentado de forma trimestral, semestral o anual, este se deriva de restar los ingreso con 

los costos y gastos obteniendo diferentes utilidades hasta llegar a la utilidad neta, es por ello 

que es necesario que se analice junto con el estado situación financiera para confrontar con 

aspectos de rentabilidad y liquidez. 

 

     El objetivo del Estado de resultados es medir los logros alcanzados y los esfuerzos 

desarrollados por la empresa durante el periodo que se presenta, y éste en combinación con 

los otros estados financieros básicos podrá: 

 

• Evaluar la rentabilidad de la empresa. 

• Estimar su potencial de crédito. 
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• Estimar la cantidad, el tiempo y la certidumbre de un flujo de efectivo. 

• Evaluar el desempeño de la empresa. 

• Medir riesgos. 

• Repartir dividendos. 

 

     Los elementos del Estado de resultados son los ingresos y los costos y gastos, los cuales 

son determinantes de la utilidad neta. Se entiende por ingresos el aumento de activos o 

disminución de pasivos como resultado de las operaciones que realizó la empresa; en 

cambio, el resultado que se obtiene por los gastos es que aumentan los pasivos o 

disminuyen los activos. 

 

     Existen dos tipos de estado de resultados, según la Norma Internacional de contabilidad 

(NIC1),  referida a la presentación de los Estados Financieros, el cual tiene como objetivo 

informar de forma general empleando las normas internacionales financieras (NIIF), 

establece las directrices para determinar la estructura , así mismo los requisitos mínimos 

sobre su contenido, relacionado a su valoración e información a revelar. 

Los gastos considerados de acuerdo a su rendimiento financiero son: 

 

Estado de Resultado por Naturaleza 

      

Método de Naturaleza de los gastos: Este método agrupa a las cuentas de acuerdo a 

su naturaleza sin necesidad de distribuir los gastos de explotación entre las diferentes 

funciones que lleva a cabo la entidad. 

En ellas deben incluirse: 

- Las  partidas que representan ingresos o ganancias y gastos o pérdidas originadas 

durante el ejercicio. 

- Las partidas que afecten la determinación de los resultados netos. 

 

Conceptualización de partidas 

- Margen Comercial (80) 

- Producción del Ejercicio (81) 
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- Valor agregado (82) 

- Excedente Bruto de explotación (83) 

- Resultado de explotación (84) 

- Resultado antes de participación  e impuestos (85) 

- Resultado del ejercicio (89) 

 

Estado de Resultado por Función 

 

     Método de Función de los gastos: Este método clasifica los gastos de acuerdo a su 

función como parte del costo de venta, es decir la entidad distribuye sus gastos de acuerdo a 

su criterio, si bien es cierto esta información es más relevante relacionado al el método 

anterior, sin embargo este es arbitraria debido a que  muchas veces es subjetiva. 

 

Conceptualización de partidas 

- Ventas Netas (70) 

- Otros ingresos operacionales (75) 

- Costo de venta (69) 

- Gastos de ventas (95) 

- Gastos administrativos (94) 

- Otros ingresos y egresos (97) 

- Impuesto a la renta 

- Participaciones y deducciones  

- Utilidad o pérdida del ejercicio. 

 

2.2.2.1 INGRESOS 

    Un ingreso es un incremento de los recursos económicos. Éste debe entenderse en el 

contexto de activos y pasivos, puesto que es la recuperación de un activo. 

Los ingresos suponen incrementos en el patrimonio neto de tu empresa. Puede tratarse del 

aumento del valor de tus activos o la disminución de un pasivo. 

https://debitoor.es/glosario/definicion-de-activo
https://debitoor.es/glosario/definicion-de-pasivo
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Por ello, los ingresos, ya sean monetarios o no, se enmarcan dentro de la ecuación de 

consumo y ganancia. 

Ingresos por bienes y servicios: 

Es importante diferenciar los ingresos por su procedencia para poder contabilizarlos. Por un 

lado, se encuentran aquellos procedentes por venta de bienes y, por el otro, por prestación 

de servicios. 

Para contabilizar los ingresos por venta de bienes: 

• La propiedad del bien debe haberse transferido 

• La empresa no puede seguir gestionando ese bien vendido 

• El importe debe valorarse con fiabilidad 

• La empresa debe recibir beneficio de la venta 

• Los costos de la operación deben valorarse con fiabilidad 

Para contabilizar los ingresos por prestación de servicios: 

• El servicio debe valorarse con fiabilidad 

• La empresa debe recibir beneficios de la operación 

• El grado de realización del servicio debe valorarse con fiabilidad 

• Los costos presentes y futuros consecuencia de la prestación deben valorarse 

     Chaname y Salazar (2016), en su tesis titulada “Impacto financiero y tributario de los 

ingresos y gastos no documentados para proponer un manual de control interno en la 

empresa CODI EL DELFIN S.A.C. 2013 – 2014”, concluye que: 

En su investigación los ingresos no documentados generan un impacto financiero en los 

gastos, provocando evasión tributaria, esta situación reducirá su competitividad en el 

mercado a mediano plazo y generará un impacto en la determinación de los tributos no 

pagados y las contingencias tributarias que se relacionan con los mismos. 
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2.2.2.2 GASTOS 

a. Gastos Contables 

En contabilidad, es la cantidad de dinero empleada en la gestión de un negocio que 

implica una reducción del patrimonio de la sociedad. Tienen la consideración de gasto y se 

imputan en la cuenta de resultados de la compañía la compra de bienes y servicios como 

alquileres, salarios, seguros o publicidad, las amortizaciones o las dotaciones para reflejar 

la pérdida de valor de un activo. El gasto se diferencia del pago en que el primero se 

produce en el momento en que se obtiene el bien o se dispone del servicio contratado, 

mientras que el pago implica la salida de caja de la compañía para abonar ese bien o 

servicio. 

Características del Gasto 

 

• Produce disminución en los beneficios económicos 

• Implica disminución en el patrimonio 

• No proviene de distribución directa de los socios 

 

Teorías de deducibilidad del Gasto 

• Gasto Imprescindible: Este gasto podrá ser deducible siempre que se obtenga por 

un ingreso y por  el cual se ha generado una renta cuya erogación es obligatoria. 

 

• Gasto conveniente: este gasto es deducible al situar el atributo (conveniencia), que 

se determina al momento de efectuarse y se decida su realización, cabe recalcar que  

dicho gasto debe  ser considerado como idóneo para la generación  de rentas.  

 

• Gasto normal: este gasto para ser deducible es necesario que se emplee el criterio 

de razonabilidad y debe ser objetivo de acuerdo a la habitualidad dentro del giro del 

negocio.  

 

• Gasto Inherente: Sera deducible en la medida que se pueda distinguir a aquellos 

que guardan relación con la actividad económica a la que constituye.  
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• Gasto Casual: este gasto es deducible siempre y cuando tenga una conexión 

objetiva con la actividad productiva y que hayan sido realizados con la finalidad de 

obtener ingresos sujetos. 

 

b. Gastos deducibles 

Para determinar si un gasto es considerado como deducible, debemos tener en cuenta 

dos tipos de reglas. 

• Reglas Generales, tendremos que evaluar los principios tributarios: causalidad, 

razonabilidad, generalidad, fehaciente, etc. 

• Reglas Específicas, tendremos que evaluar el artículo 37 y 44 del TUO de la LIR. 

Gráfico N°2 Gastos deducibles 

 

 

Fuente: Libro de Impuesto a la Renta. Dr. Jorge Picón G 

b.1. Algunos alcances sobre gastos deducibles. 

     Base Legal: Art. 37 del TUO Ley del Impuesto a la Renta refiere: A fin de establecer la 

renta neta de tercera categoría se deduce de la renta bruta los gastos necesarios para 
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producirla y mantener su fuente, así como los vinculados con la generación de ganancias de 

capital, en tanto la deducción no esté expresamente prohibida por esta Ley.  

Gráfico N° 3 Principales gastos sujetos a límites con base legal 

 

Fuente: Ley del Impuesto a la Renta 
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García y Gonzales (2012), en su libro, titulado “Gastos deducibles, análisis tributario 

y contable”, mencionan: que de acuerdo al Marco Conceptual de las NIIF, a nivel de 

estructura, el gasto se ve reflejado en el Estado de Resultados, y como tal será tratado 

siempre que cumpla de manera eficiente las reglas tanto generales como específicas y los 

principios relacionados con los mismos, con la finalidad de llevar el buen manejo, tomando 

en cuenta los limites tributarios y promoviendo una cultura tributaria acorde con la 

normativa evitando así posibles infracciones y reparos. 

 

b.2. Principio de Causalidad 

 

Huapaya. P, (2011), en la revista actualidad empresarial, titulado, “¿Cuáles son los 

Principios Generales de los Gastos Deducibles?  Señala que el principio de causalidad se 

encuentra contenido en el art. 37° de la LIR, el cual se encuentra estipulado que es la 

relación existente entre los gastos y su incidencia en la generación de operaciones de rentas 

gravadas, así mismo este principio tiene como objetivo final que la adquisición de un bien o 

la prestación de un servicio generan ingresos gravados. 

Gráfico N° 4 Principio de Causalidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Perú Contable-Contabilidad, 2015 
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b.3. Criterios para la deducibilidad de gastos 

Coba (2015), en su blog de contabilidad llamado “Criterios concurrentes con el principio de 

causalidad”, señala que basándose en la LIR, se debe tomar como norma para evaluar un 

gasto no solo el principio de causalidad, el cual exige  tener una relación con  el ingreso 

gravado sino que debemos considerar también otros criterios tales como:  

• Razonabilidad 

• Proporcionalidad 

• Normalidad 

• Generalidad 

Grafico N°5  Criterio para deducibilidad del gasto 

 Fuente: Actualidad Empresarial, Nº 223 -2011 

 

c. Gastos Recreativos 

 

c.1 Deducciones limitadas 

 

     Los gastos recreativos son deducibles en la medida que no se excedan del 0.5% de los 

ingresos netos del ejercicio hasta un máximo de 40 Unidades Impositivas Tributarias.  

Se denomina ingreso neto del ejercicio a los ingresos brutos menos las devoluciones, 

bonificaciones, descuentos y demás de naturaleza similar que respondan a las costumbres 

del mercado. 
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c.2 Uso del crédito Fiscal por los gastos recreativos 

 

En cuanto al crédito fiscal debemos tener en cuenta que se tendrá derecho hasta el 18% del 

monto que se acepte como gasto para fines del impuesto a la renta es decir hasta el 18% del 

0.5% de los ingresos netos del ejercicio hasta el máximo de 40 UIT en el ejercicio, ello en 

vista de que uno de los requisitos sustanciales (establecidos en el artículo 18 de la Ley del 

IGV), para ejercer dicho derecho es que el gasto se acepte como deducible para fines del 

impuesto a la renta. No podemos dejar de mencionar que la fuerza laboral contribuye a la 

generación de ingresos gravados con el impuesto general a las ventas y con ello se cumple 

el segundo requisito sustancial para tener derecho a crédito fiscal, es decir, que el gasto 

recreativo se destine a operaciones por los cuales se va a pagar el mencionado impuesto. 

 

c.3 Resoluciones del tribunal Fiscal 

 

     Algunas resoluciones relacionadas a los gastos vinculados al personal: 

 

• Directiva  Nº 009-2000/SUNAT, el 25-07-2000, el cual señala que para que un gasto 

sea reconocido deduciblemente debe estar sustentado y cumplir con el principio de 

causalidad. 

• RTF Nº 1687-1-2005 Procede la deducción de gastos vinculados con aniversarios, 

festividades religiosas, Día del Trabajo, etc.  

• RTF Nº 6610-3-2003 Procede la deducción por la compra de whisky si se demuestra la 

entrega a los trabajadores. 

  

• RTF Nº 6072-5-2003 Procede la deducción del gasto por la adquisición de un gimnasio 

para que sea utilizado por los trabajadores que laboran en zonas alejadas de la ciudad.  

 

• RTF Nº 1989-4-2002 Procede la deducción del gasto por la compra de camisetas como 

apoyo a los trabajadores en el aspecto recreativo. 
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• RTF N° 6463-8-2014 Se acepta la deducción por refrigerios, sándwiches y gaseosas 

entregados a los hijos de los trabajadores, por motivos de un paseo y la entrega de los 

alimentos. 

 

2.2.2.3 IMPUESTO A LA RENTA 

a. Ley del Impuesto a la Renta 

 

Para Rueda (2014), en su libro “Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la 

Renta, 2014 ED.”, señala que esta ley se rige por su Decreto Supremo N° 179-2004, 

publicado 08.12.2004, y su Decreto Legislativo N° 774; que a través del Decreto Supremo 

N° 054-99-EF se aprobó el Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta; 

habiéndose aprobado con posterioridad a su vigencia diversos dispositivos legales que han 

complementado y/o modificado el texto de la Ley del Impuesto a la Renta; 

El cual comprende de diecisiete (17) Capítulos, ciento veinticuatro (124) Artículos y 

cincuenta y uno (51) Disposiciones Transitorias y Finales, los cuales forman parte 

integrante del presente Decreto Supremo. 

 

Es por ello que La Ley del Impuesto a la Renta  (Art. 1º, 2º y 3º) define las ganancias 

y beneficios como: 

• Rentas que se obtengan por el capital, el trabajo o la aplicación de ambos factores 

(provengan de una fuente durable y susceptible de generar ingresos periódicos.   

• Ciertas ganancias y beneficios aun cuando no provengan de una actividad habitual 

• Otros ingresos 

 

b. Impuesto a la Renta 

Alva  y García (2014), en su libro “Aplicación Práctica del Impuesto a la Renta 

Ejercicio 2013-2014(2da. Ed.)” mencionan que la recaudación del Impuesto a la Renta es 

una de las principales y más importantes fuentes con las que cuenta el estado peruano,  ya 

que con dichos fondos el estado debe cumplir las funciones para el desarrollo y crecimiento 

económico de nuestra sociedad. 
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La administración tributaria busca tanto a las personas naturales como a las personas 

jurídicas sean afectados con dichos tributo, en un ejercicio gravable del 01  de enero al 31 

de diciembre con la finalidad de recaudar ingresos por el hecho de que los contribuyentes 

son fuentes generadoras de renta. 

Las personas naturales y/o jurídicas que hayan realizado actividades como rentas de 

capital (1ra. y 2da. categoría), rentas de trabajo (4ta. y 5ta. Categoría) y renta de 3ra. 

Categoría deben darle la mayor importancia en verificar y analizar sus operaciones al 

finalizar sus operaciones gravables de acuerdo a las normativas vigentes, de este modo 

establecer el resultado de la determinación de sus impuestos sea por regularizar y/o haber 

obtenido saldo a favor.  

De lo expuesto anteriormente, podemos definir lo siguiente: Para determinar el 

Impuesto a la Renta cuyo  tributo se calcula al finalizar el ejercicio gravable, estas se 

derivan de aplicar  las rentas de tercera categoría, o renta empresarial. 

 

b.1. Clasificación de renta 

Considerando lo que menciona Rueda (2014),  La ley del impuesto a la renta se 

encuentra clasificado como: 

 

• Rentas de primera categoría 

Son considerados todo ingreso que se obtengan por arrendamiento o sub 

arrendamiento de un inmueble, muebles, así como las mejoras que puedan generar 

beneficios al propietario, para lo cual se aplica una tasa mensual del 5%, la cesión gratuita 

de predios se encuentra afecto a una renta ficta del 6% del valor de la propiedad.   

 

• Rentas de segunda categoría 

 

Se consideran a los intereses originados por la inversión de capitales, producidos por 

bonos, regalías, títulos, cedulas, debentures, rentas vitalicias, fondos mutuos, dividendos y 

toda ganancia o ingreso de operaciones financieras, todo ello se encuentra afecto a una tasa 

del 5%   sobre el importe bruto. 
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• Rentas de tercera categoría 

 

Corresponden a las generadas por las personas naturales y jurídicas que se dedican a 

la actividad  de la minería, la industria, el comercio, servicios y cualquier otra actividad que 

sea considerado como un negocio habitual, se encuentran afectos con una tasa del 29.50% 

sobre las ganancias netas del ejercicio.  

 

• Cuarta categoría 

 

Son considerados rentas de cuarta categoría a toda prestación de servicio 

independiente como una profesión, arte, ciencia u oficio donde no existe la dependencia 

laboral. 

  

• Quinta categoría 

Son consideradas rentas de quinta categoría o también llamadas renta de trabajo 

dependiente a aquellas que provienen de la relación de subordinación el cual contempla 

vínculo laboral estipulado en un contrato de trabajo, para cumplir dicho categoría es 

necesario lo siguiente: 

- Percibir una retribución por su trabajo. 

- Recibir herramientas de trabajo. 

- Recibir órdenes relacionados al trabajo. 

- Lugar donde se realicen las labores encomendadas.  

 

c. Renta de Tercera Categoría 

     Este impuesto  se encuentra estipulado en el  artículo 28º de la LIR, el cual hace 

mención de todas aquellas  actividades comprendidas dentro de esta categoría y esta afecto  

tanto a  personas naturales y jurídicas, las mismas que generan ganancias, derivadas de la 

aplicación de rentas de trabajo (renta de 4ta y 5ta categoría)  y rentas de capital (rentas de 

1era y 2da categoría). 
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c.1. Determinación del Impuesto a la renta de 3ra. Categoría 

 

Para determinar la renta Bruta tributaria, según la LIR, es la diferencia entre el 

ingreso afecto y el costo computable para ello debemos de tener en claro los siguientes 

conceptos, los cuales están compuestos por:  

 

Ingreso neto: son todos aquellos ingresos provenientes de las operaciones relacionadas al 

giro del negocio, descontando las devoluciones y descuentos concedidos a los clientes. 

 

Costo computable: es el costo que tiene un bien el cual afecta al resultado cuando se 

devenga al momento de la enajenación de los mismos. 

 

Es por ello que para determinar la renta neta es necesario verificar el límite máximo 

permitido por la Ley para la deducibilidad de los gastos ya que de allí que se desprende lo 

siguiente: 

 

Renta neta = Renta Bruta – Gastos deducibles (Limites) 

 

Gastos: son las disminuciones en los beneficios económicos en forma de salidas o 

agotamientos de activos, estos pueden ser deducibles o no deducibles de acuerdo al art. 37° 

de la LIR. 

Adiciones y deducciones: son las diferencias encontradas entre el estado se situación 

financiera versus los gastos, el cual se efectúa de acuerdo al marco normativo tributario 

vigente. 

Pérdidas tributarias compensables: es el resultado tributario de un ejercicio o acumulado 

de ejercicios anteriores, el cual se ha obtenido una deducción negativa. 

 

Renta neta imponible: después de determinar el resultado, en ella se deduce la tasa del 

impuesto a la renta. 
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Gráfico N° 6 Esquema General del cálculo del Impuestos a la Renta de Tercera categoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SUNAT 2016 

Bravo,  (2012, p.64), en su estudio: “La renta como materia imponible en el caso de 

actividades empresariales y su relación con la contabilidad”,  

Comentario: Este estudio señala que si bien es cierto que para determinar el impuesto 

a la renta, el cual se obtiene del beneficio de generar ganancias, y cuya base se encuentra 

estipulada en la LIR, esta se debe principalmente a la generación de riqueza de fuentes 

conjuntas, es decir de capital más trabajo.  

     Dadas estas circunstancias y en el marco de la formalidad y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, nuestra  investigación  se encuentra inmersa y afecta al IR de 3ra 
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Categoría, debido a que nuestro objeto de estudio es una entidad jurídica el cual genera 

ganancias por la aplicación de los factores de capital y de trabajo (fuerza productiva).   

     Por otro lado para poder determinar la renta de tercera categoría, es necesario realizar un 

análisis exhaustivo de los gastos, tomando el criterio de razonabilidad, causalidad  y 

teniendo como base el artículo 37° y 44° de la LIR, el cual establece las consideración 

relacionados a los gastos deducibles y no deducibles, para ello estableceremos que se 

entiende como gasto. 

 

d. Infracción 

 

Las infracciones se encuentran estipuladas en el marco tributario, específicamente en 

el código tributario, art.164° el cual señala que las infracciones son todas aquellas acciones 

y omisiones dolosas o culposas las cuales implican la intención de no cumplir de forma 

parcial o total lo previsto,    

 

2.2.2.4 UTILIDAD NETA 

     Se entiende por utilidad neta la utilidad resultante después de restar y sumar de la 

utilidad operacional, los gastos e Ingresos no operacionales respectivamente, los impuestos 

y la reserva legal. Es la utilidad que efectivamente se distribuye a los socios. 

Los ingresos de una empresa se deben depurar para poder determinar la utilidad neta con 

que pueden contar los socios o dueños de la empresa.  

El proceso de depuración inicia con la disminución del costo de venta a las ventas, para 

luego determinar la utilidad bruta. 

A la utilidad bruta se le restan los gastos operacionales lo cual resulta en la utilidad 

operacional. A ésta última se le suman los Ingresos no operacionales y se le restan los 

gastos no operacionales para llegar a la utilidad antes de impuestos y reservas. 

https://www.gerencie.com/reserva-legal.html
https://www.gerencie.com/utilidad-operacional.html
https://www.gerencie.com/utilidad-operacional.html
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     Vigo (2016), en su tesis titulada “Gastos Operativos y su efecto en la Situación 

Económica- financiera de la Empresa Transporte Público Urbano REBISA S.A.C de 

Trujillo-2016”, concluye que al a través de su investigación se ha incrementado la utilidad 

neta de la empresa en estudio, debido a la implementación de políticas (reducción de 

gastos) y herramientas de gestión, tales como reglamento interno de funciones y manuales 

de procedimientos,  se pudo apreciar una mejora de imagen trayendo como consecuencia un 

aumento en la rentabilidad.             

2.3. DEFINICION DE CONCEPTOS 

 

• Actividades: Son todas aquellas tareas o labores que cada individuo ejerce 

diariamente, entre ellas están las actividades laborales, las actividades escolares, las 

actividades recreativas, las actividades físicas, etc. 

 

• Adiciones: también llamado reparo tributario, este aumenta el resultado del 

impuesto a la renta debido a varios factores, principalmente por no cumplir con las 

normas tributarias, art.37° de la LIR. 

 

• Aniversario: es el día del año en que se cumplen años de un acontecimiento y este 

es conmemorado, celebración o fiesta con que se conmemora ese día. 

 

• Colaboradores: personal que realiza actividades dentro de una entidad económica, 

aportando con su trabajo a alcanzar los objetivos propuestos.   

 

• Deducción: Según el marco normativo, un gasto se deduce reduciendo el monto de 

su ingreso bruto anual haciendo que el resultado del impuesto a la renta sea menor. 

 

• Desembolso: Fase de una transacción financiera que mide los pagos efectuados. 

Representa una salida de dinero. 

 

• Dirección: Es aquel elemento de la administración en el que se logra la realización 

efectiva de todo lo planeado, por medio de la autoridad del administrador, ejercida a 

https://es.wikipedia.org/wiki/D%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/A%C3%B1o
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base de decisiones, ya sea tomadas directamente, ya, con más frecuencia, delegando 

dicha autoridad. 

 

• Eficiencia: Es la capacidad de hacer las cosas bien, la eficiencia comprende y un 

sistema de pasos e instrucciones con los que se puede garantizar calidad en el 

producto final de cualquier tarea. La eficiencia depende de la calidad humana o 

motora de los agentes que realizan la labor a realizar. 

• Eficacia: Es la capacidad de alcanzar el efecto que espera o se desea tras la 

realización de una acción. 

 

• Estado de Resultados, antes llamado Estado de Ganancias y pérdidas es un Estado 

Financiero que nos refleja de manera resumida y dinámica la situación de ingresos, 

egresos, utilidad obtenida y otros factores de explotación en el ejercicio de una 

empresa a una fecha determinada. 

 

• Festividades: Se utiliza para hacer referencia a aquellos actos o eventos culturales 

en los que el ser humano se prepara para festejar, agradecer, conmemorar u honrar 

determinadas circunstancias. 

 

• Gasto: Desembolso de una cantidad de dinero, ya sea en efectivo o por otro medio 

de pago, y llevará asociada una contraprestación. 

 

• Gasto deducible: Se dice que un gasto es deducible cuando cumple con las normas 

tributarias y siempre que sean necesarios para el desarrollo de la actividad. 

 

• Gasto Financiero: Son todos aquellos gastos que derivan de la obtención de 

financiación o titularidad de cualquier pasivo financiero. Afectan tanto a las 

empresas como a los individuos. 

 

http://www.tarea.org.pe/
https://conceptodefinicion.de/labor/
https://definicion.de/efecto/
https://definicion.de/accion
https://economipedia.com/definiciones/gasto.html
https://economipedia.com/definiciones/pasivo-financiero.html
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• Gasto No deducible: Son aquellos gastos que no pueden ser considerados para la 

determinación del resultado del ejercicio, debido a que no cumplen con los criterios 

permitidos tributariamente. 

 

• Gastos por Agasajo: Califican para efectos del Impuesto a la Renta como gastos 

recreativos. 

 

• Gastos Recreativos: Que según el art.37° inciso II), estipula que son los 

desembolsos de dinero que incurren las empresas a favor de sus colaboradores con 

la finalidad de brindarles esparcimiento. 

 

• Gasto sujetos a límites: son aquellos gastos que siendo necesarios para el 

mantenimiento de la fuente generadora, solo se podrá considerar a aquellos que no 

sobrepasen los topes permitidos por ley. 

 

• Gastos Diversos: son costos asumidos como deducciones impositivas que no entras 

en categorías como pago de servicios, por ejemplo. 

 

• Impuestos: en una clase de tributo, siendo el más importante, porque  a través de 

los cuales, se obtiene la mayoría de los ingresos públicos. Con ellos, el Estado 

obtiene los recursos suficientes para llevar a cabo sus actuaciones, como, por 

ejemplo, la administración, infraestructuras o prestación de servicios. 

 

• Impuesto a la Renta: Es un tipo de tributo, el cual genera una contra prestación 

directa del que lo genera, grava las rentas provenientes del trabajo de capital y su 

cálculo se determina anualmente.  

 

• Infracciones Tributarias: Son aquellas acciones y omisiones dolosas o 

culposas tipificadas y sancionadas en las leyes. Entendemos por dolosas aquellas 

que implican la intención de incumplir lo previsto en las normas y por culposas 

cuando ese incumplimiento parte de la negligencia del obligado tributario. 
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• Ingresos: Es un incremento de los recursos económicos. Éste debe entenderse en el 

contexto de activos y pasivos, puesto que es la recuperación de un activo, suponen 

incrementos en el patrimonio neto de tu empresa. Puede tratarse del aumento del 

valor de tus activos o la disminución de un pasivo. 

 

 

• Ingresos Financieros: Son las cantidades procedentes en exclusiva de la gestión 

financiera de la compañía en concepto de intereses de préstamos concedidos, de 

rendimiento de la cartera de valores, rentas conseguidas por participaciones en el 

capital de otras sociedades y los descuentos sobre adquisiciones por pronto pago. 

Por lo general, se incluyen en este apartado las inversiones financieras efectuadas 

para colocar un excedente de tesorería. 

 

• Innovación en el trabajo: Es aquella que tiene una vinculación con la gestión de 

personas y por tanto se refiere a la adopción de soluciones innovadoras en los 

procesos de recursos humanos (selección, promoción, formación, retribución y 

desvinculación), en la organización del trabajo. 

 

• Intensidad: Es el nivel de fuerza con que se expresa una magnitud, una propiedad, 

un fenómeno, etc. Lo intenso, por lo tanto, suele hacer referencia a lo vehemente o 

impetuoso. 

 

• Ley del Impuesto a la Renta: Es un documento que regula el marco normativo 

tributario, respecto a las ganancias o riquezas generadas, consta de diecisiete (17) 

Capítulos, ciento veinticuatro (124) Artículos y cincuenta y uno (51) Disposiciones 

Transitorias y Finales, los cuales forman parte integrante del presente Decreto 

Supremo. 

 

• Limites tributarios:  un límite tributario no se fija a un nivel preciso sino que 

refleja un criterio de que el perjuicio ocasionado elevando los impuestos más allá de 

https://debitoor.es/glosario/definicion-de-activo
https://debitoor.es/glosario/definicion-de-pasivo
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cierto punto tendría por resultado neutralizar las ventajas de obtener mayores 

ingresos para financiar los gastos del sector público 

 

• Margen Bruto: Es el beneficio directo que obtiene una empresa por un bien o 

servicio, es decir, la diferencia entre el precio de venta de un producto y su coste de 

producción. Por ello también se conoce como margen de beneficio. 

• Margen Operacional: Es un índice de margen utilizado para medir la estrategia de 

precios y la eficiencia operativa de una compañía. 

 

• Margen Neto: Son todas las fuentes de ingresos menos el costo de los fondos y 

gastos operativos. El margen neto nos da una imagen más completa que 

el margen de interés neto, que mide todos los intereses producidos y cobrados por 

préstamos e inversiones menos el costo de los fondos. 

 

• Motivación: La motivación es un conjunto de factores internos o externos que 

determinan en parte las acciones de una persona.  

 

• Operación Gravadas: Son  aquellas destinadas a la actividad por la que el sujeto 

resulta responsable del gravamen” (Art. 8. Ley 843).   

 

• Obligaciones Tributarias: Es el vínculo que se establece por ley entre un acreedor 

que es el Estado y el deudor tributario que son las personas física o jurídicas, cuyo 

objetivo es el cumplimiento de la prestación tributaria.  

 

• Perseverancia: La perseverancia es sinónimo de constancia, persistencia, firmeza, 

dedicación y tesón. En este sentido, se aplica tanto en las ideas, como en las 

actitudes, en la realización de algo, en la ejecución de propósitos o en las 

resoluciones del ánimo. 

 

• Planeamiento tributario: son acciones licitas por parte del contribuyente 

considerando las posibles implicancias tributarias dentro del marco tributario.  

https://boliviaimpuestos.com/ley-843-actualizada-para-2014/
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• Presupuesto: Es un documento que refleja una previsión o predicción de cómo 

serán los resultados y los flujos de dinero que se obtendrán en un periodo futuro. Es 

un cálculo aproximado de los ingresos y gastos que se obtendrán tras la realización 

de la actividad. 

• Productividad: es una medida económica que calcula cuántos bienes y servicios se 

han producido por cada factor utilizado (trabajador, capital, tiempo, costes, etc) 

durante un periodo determinado. Por ejemplo, cuanto produce al mes un trabajador 

o cuánto produce una maquinaria. 

 

• Recursos Humanos: Se denomina recursos humanos a las personas con las que una 

organización cuenta para desarrollar y ejecutar de manera correcta las acciones, 

actividades, labores y tareas que deben realizarse y que han sido solicitadas a dichas 

personas. 

 

• Renta: Son todos los ingresos que constituyen utilidad o beneficios que rinde una 

cosa o actividad y todos los beneficios.  

 

• Rentabilidad: La real academia española define la rentabilidad como la condición 

de rentable y la capacidad para generar renta (beneficio, ganancia, provecho, 

utilidad). La rentabilidad, por lo tanto esté asociada a la obtención de ganancias a 

partir de una inversión. La rentabilidad es una relación entre los recursos necesarios 

y el beneficio económico que deriva de ellos.  

La rentabilidad es la capacidad de producir o generar un beneficio adicional sobre la 

inversión o esfuerzo realizado. 

 

• Reparos tributarios: según el marco tributario constituyen las deducciones o 

adiciones que se realiza en la declaración jurada anual del impuesto a la renta. 
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• Resultados: Es una medida de la modificación que ha experimentado el neto 

patrimonial de una empresa en un período de tiempo como consecuencia de su 

actividad.  

 

• Satisfacción Laboral: Es el grado de conformidad de la persona respecto a su 

entorno de trabajo: salario, relaciones humanas y condiciones de seguridad e 

higiene. 

 

• Utilidad: Es el beneficio o ganancia, es la diferencia entre los ingresos obtenidos 

por un negocio y todos los gastos incurridos en la generación de dichos ingresos. 

 

2.4. HIPOTESIS Y VARIABLES 

 

2.4.1. GENERAL 

Los gastos recreativos inciden desfavorablemente en el estado de resultados de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

 

2.4.2. ESPECÍFICAS 

 

• Si los límites tributarios son contralados influyen favorablemente en la 

determinación del impuesto a la renta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; 

Distrito de la Victoria, año 2016. 

 

• Si la empresa organiza actividades recreativas existe relación entre los gastos 

contabilizados en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; 

Distrito de la Victoria, año 2016. 

 

• Si la empresa motiva a sus colaboradores entonces mejora favorablemente los 

ingresos de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 
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• Si la empresa incrementa su productividad entonces mejora favorablemente en la 

utilidad neta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

2016. 

 

2.5. OPERACIONALIZACIÓN DE LAS VARIABLES 

2.5.1. DEFINICION CONCEPTUAL 

 

a) Variable Independiente. 

Los Gastos Recreativos  

Según Guerra S. (2015) Define: Que son aquellos que le permiten a la empresa 

agasajar a sus trabajadores en determinadas fechas, como por ejemplo, el día del 

aniversario de la empresa, de la madre o padre, fiesta navideñas o de fin de año, etc. Tienen 

por finalidad motivar al personal para promover la integración e identificación con la 

empresa. Los gastos recreativos deben otorgarse bajo el criterio de generalidad, como se 

establece en el último párrafo II del artículo 37° de la Ley. 

Tal como define el autor coincidimos que se conoce como gastos recreativos a los 

realizados por las empresas para agasajar a sus trabajadores en determinadas fechas para 

distraerlos, motivarlos y logren mejorar el desempeño de sus funciones; quienes 

constituyen parte de la fuente generadora de los ingresos, por lo que existe una relación 

causal. 

b) Variable Dependiente 

 

Estado de Resultados 

 

Según Zevallos-Zevallos (2014) define: Es un estado de actividad porque refleja 

ingresos, gastos y utilidades; informa el origen de la utilidad o pérdida reflejadas en el 

Estado Financiero. Este estado, nos da a conocer el resultado total de lo que se gasta e 

ingresa, determinando el producto neto de la actividad económica, esto es, el conjunto de 

riquezas que se ha obtenido por el empleo del trabajo.  
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Consideramos que el estado de resultados es el informe contable que muestra los 

ingresos, costos, gastos y los resultados de una empresa durante un periodo determinando. 

Antes denominado estado de ganancias y pérdidas, es quizá el estado de mayor importancia 

por cuanto permite evaluar la gestión operacional de la empresa y además sirve de la base 

para la toma de decisiones. En este estado se resumen todas las transacciones 

correspondientes a los ingresos generados y a los costos y gastos incurridos por la empresa 

en un periodo determinado. La diferencia que resulta entre los ingresos y egresos será el 

producto de las operaciones que puede ser utilidad o pérdida. 

 

2.5.2. DEFINICION OPERACIONAL 

 

a) Variable Independiente. 

 

Los Gastos Recreativos 

      

     Como regla general, para la determinación de la renta neta de tercera categoría, Se 

llaman a los que se pueden ser deducibles en la medida en que no exceda del 0.5% de los 

ingresos netos del ejercicio y hasta un máximo de 40 unidades impositivas  para la 

determinación del IR, siempre y cuando cumplan con el principio de causalidad entre el 

gasto efectuado y el motivo de realización de la celebración.  

 

b) Variable Dependiente 

 

Estado de Resultados 

 

Está compuesto por las cuentas nominales, transitorias o de resultados, o sea las 

cuentas de ingresos, gastos y costos, cuyos saldos deben ser cerradas al finalizar el ejercicio 

contable. Los valores deben corresponder exactamente a los valores que aparecen en el 

libro mayor y sus auxiliares, o a los valores que aparecen en la sección de ganancias y 

pérdidas de la hoja de trabajo. 



 

CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA 

 

 

3.1. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

En la presente tesis utilizamos el método científico debido a que generara nuevos 

conocimientos, el cual servirá para otros estudios, que se obtiene conclusiones generales a 

partir de premisas particulares como la observación y permite llegar a una generalización 

tal y como se dieron en su contexto natural, para después analizarlos como fue el caso de 

los gastos recreativos y su incidencia en los estados de resultados de la empresa Fabetex del 

Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016.  

3.2. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

Es de tipo correlacional porque nos ha permitido determinar que las dos variables 

están relacionadas entre sí. 

3.3. NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

El presente trabajo de investigación es de nivel correlacional porque derivara de la 

necesidad de evaluar los gastos recreativos, y de medir el efecto de las variables en la 

situación económica y financiera a través del tiempo, para determinar su incidencia. La 

empresa podrá emplear la información  para monitorear tendencias del impuesto a la renta, 

llevar a cabo el análisis sobre los gatos sujetos a límites y no sujetos a límites en el año 

2016. 

3.4. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

La investigación tiene un diseño no experimental transaccional porque nos ha 

permitido observar, analizar los hechos existentes sin la necesidad de manipular las 

variables, lo cual nos proporcionó solución al problema de la presente investigación. 
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3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.5.1. Población 

 

Está conformada por 33 personas que labora para la empresa, por su naturaleza de la 

materia de investigación comprendidos en los gastos recreativos y su incidencia en el 

estado de resultados de la empresa FABETETEX DEL PERU S.A.C en el año 2016. 

 

3.5.2. Muestra  

 

La muestra utilizada comprende de 20 colaboradores de la empresa FABETEX DEL 

PERU S.A.C. en el año 2016, correspondientes a las áreas de (2) Gerencia, (1) 

Contabilidad, (1) Tesorería, (1) Recursos Humanos, (11) Producción y (4) Ventas, 

habiéndose seleccionado a las personas que tenían conocimiento de la problemática y el 

interés de la materia de investigación.  

Así mismo se ha recurrido a los archivos documentarios comprendidos a los gastos 

recreativos y los Estados financieros de la empresa que han sido necesarios para su análisis. 

 

3.6. “.TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

3.6.1. Recolección de Datos.  

La principal técnica que se utilizó para la obtención de la información de las variables 

ha sido el CUESTIONARIO y la observación de los documentos correspondientes a los 

gastos recreativos y el análisis de los estados financieros de la empresa FABETEX DEL 

PERU S.A.C del año 2016.  

3.6.2. Instrumento de Recolección de Datos. 

Para la recolección de datos se utilizó el CUESTIONARIO debidamente formuladas 

de acuerdo a la información obtenida atravez de la verificación y análisis de los 

documentos relacionados a los gastos recreativos y el estado financiero de la empresa. Para 

la obtención de las tablas, gráficos y la contrastación de la hipótesis se procedió con el 
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procesamiento de los datos en el programa SPSS. 

TABLA N°1 Instrumentos de recolección de datos 

TECNICA INSTRUMENTO 

Análisis Documental  

-Documentos de gastos 

recreativos. 

-Estados Financieros del 

año 2016. 

Conciliación de Datos 

-Cuestionario. 

-Programa SPSS. 

 

a) Observación de Documentación.- Esta técnica nos permitió tener acceso directo a 

la verificación de todos los documentos contabilizados, así como también a los Estados de 

Resultados de la empresa FABETEX DEL PERU S.A.C. del año 2016 

 b) Análisis.- Esta técnica nos permitió a través de la recopilación de la información 

comprobar si nuestra hipótesis es viable con nuestra materia de investigación. 

 c) Cuestionario.- Esta técnica nos permitió recopilar información cuantitativa 

mediante preguntas cerradas. 

3.6.3 VALIDEZ  

Los instrumentos elaborados para la presente tesis han sido sometidos a la validación 

por dos expertos en la materia de estudio que son la Dra. Mélida Pecho Rafael y la Dra. 

Gladys Madeleine Flores Concha, a fin de corroborar el consenso con el investigador 

respecto a la pertenencia de cada ítem con los objetivos planteados, cuyos resultados de la 

validez se encuentran en las páginas 107 y 108. 
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3.6.4 CONFIABILIDAD 

Para medir la confiabilidad se utilizó el METODO DE DOS MITADES, que es un 

método simple para estimar la confiablidad, consiste en reagrupar el número de ítems en 

dos partes para luego correlacionar las dos variables del instrumento de investigación y ver 

si guardan un correlación fuerte o débil, en base a este resultado hemos podido estimar la 

confiabilidad de nuestro cuestionario.  

Para interpretar la confiabilidad nos hemos valido del coeficiente de validación de 

SPEARMAN-BROWM del cual nos brindó un coeficiente de longitud igual (0,799) y un 

coeficiente de longitud desigual (0,799) el resultado nos indica que tenemos una buena 

confiabilidad, lo cual nos indica que entre la variable gastos recreativos y estados de 

resultados hay una buena correlación 

3.7. PROCEDIMIENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS  

 

3.7.1. Técnica de Procedimientos de datos. 

Para el procesamiento de datos hemos utilizado la siguiente técnica: 

Grafico N° 7 Diseño 

2.- Organizadores Visuales:

a) Tablas o cuadros

b) Gráficos (de Barra y Circulares)

Técnica de Procesamiento de Datos

1.- Tabulación de Resultados

 

3.7.2. Análisis de Datos  

La información obtenida se procedió con la tabulación de los datos en el programa 

SPSS (Statiscal Packagefor Social Sciences), bajo el modelo de correlación de 

Pearson, lo cual nos brinda nivel de confianza del 95%. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

ANÁLISIS 

4.1. TÉCNICAS DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE DATOS 

     La técnica empleada para el procesamiento de los datos estadísticos fue el Software 

SPSS en el cual a través de tablas de contingencia y gráficos de barras se tabulara con la 

finalidad de contrastar la hipótesis planteada. 

 

4.2. PRESENTACIÓN DE RESULTADOS EN TABLAS, GRÁFICOS, FIGURAS, 

ETC. 

Los resultados obtenidos corresponden a las preguntas formuladas en el cuestionario a los 

colaboradores de las áreas de Gerencia, Tesorería, Contabilidad, RRHH, Personal de 

Ventas, Logística. 

PREGUNTA 1: 

¿Elaboran presupuestos proyectados de los gastos que incurren en la realización de cada 

actividad de la empresa? 

 

 

El resultado porcentual de la tabulación en la tabla N° 2 representa a las preguntas del 

cuestionario aplicada al Gerente general y a los colaboradores de las áreas de Contabilidad, 

tesorería y recursos humanos relacionados a la pregunta N°01. 
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GRAFICO N° 8 PREGUNTA N° 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Al ser entrevistado al Gerente, personal de contabilidad, personal de tesorería  y 

al personal de recursos humanos, el 50% responde que casi nunca elaboran presupuestos 

proyectados de los gastos que incurren en la realización de cada actividad de la empresa, y 

un 35% menciona que a veces y el 15% señala que nunca. 

PREGUNTA 2:  

¿Ha sido objeto de reparos tributarios por la administración tributaria? 

 

 

Lo representado porcentualmente en la tabulación es el resultado de las preguntas en la 

entrevista aplicada al Gerente general y al personal del área de Contabilidad con relación a 

la pregunta N°02. 
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GRAFICO N°9 PREGUNTA N°2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Ante la pregunta mencionada, el Gerente General y el personal de contabilidad, el 

50% responde que a veces ha sido objeto de reparos tributarios por la administración 

tributaria y un 30% menciona que casi nunca y el 20% señala que nunca. 

 

PREGUNTA 3: 

¿Considera usted que los gastos realizados por agasajos al personal son necesarios para 

generar un ambiente propicio para desarrollar sus actividades?  

 

 

El resultado que se muestra en la presente tabulación corresponde a las preguntas 

formuladas al personal  de las áreas de Contabilidad, tesorería, recursos humanos, 

producción y ventas con relación a la pregunta N°03. 
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GRAFICO N° 10 PREGUNTA N°3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: A la pregunta mencionada, el personal de contabilidad, personal de tesorería, 

personal de recursos humanos, producción y de ventas el 55% responde que los gastos 

realizados por agasajos al personal son siempre necesarios para generar un ambiente 

propicio para desarrollar sus actividades, y un 20% menciona que nunca el 10% señala que 

casi nunca y el 15% indica que a veces. 

 

PREGUNTA 4: 

¿En las declaraciones juradas anuales adicionaron los gastos que excedieron los límites 

tributarios?   

 

 



51 
 

En la presenta tabla representa el porcentaje tabulado de las preguntas formuladas al 

Gerente General y al personal del área de Contabilidad con relación a la pregunta N°04. 

 

GRAFICO N°11 PREGUNTA N°4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Con relación a la pregunta, al ser entrevistado al Gerente y el personal de 

contabilidad, el 60% menciona que a veces en las declaraciones juradas anuales 

adicionaron los gastos que excedieron los limites tributarios, y un 30% menciona que casi 

nunca el 10% señala que nunca. 

 

PREGUNTA 5: 

 

¿El personal de Recursos Humanos recibe capacitaciones para identificar los gastos que se 

encuentran sujetos a límites tributarios?  
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En la tabulación que se muestra es la representación en porcentajes ante la pregunta 

formulada en la entrevista aplicada al Gerente general y a los empleados de las áreas de 

Contabilidad, tesorería y recursos humanos con relación a la pregunta N°05. 

 

GRAFICO N°12 PREGUNTA N°5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Referente a la pregunta, el Gerente, personal de contabilidad, personal de 

tesorería  y al personal de recursos humanos, el 50% responde que casi nunca el personal de 

Recursos Humanos recibe capacitaciones para identificar los gastos que se encuentran 

sujetos a límites tributarios, y un 40% menciona que nunca el 10% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 6: 

¿Los colaboradores participan en forma voluntaria en las festividades programadas por la 

empresa?  
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En la presente tabulación corresponde a la representación en porcentaje de las preguntas en 

la entrevista al Gerente general y a los empleados de las áreas de Contabilidad, tesorería y 

recursos humanos con relación a la pregunta N°06. 

 

GRAFICO N°13 PREGUNTA N°6 

 

 

 

 

 

 

 

  

Análisis: Al ser entrevistado al Gerente, personal de contabilidad, personal de tesorería  y 

al personal de recursos humanos, el 55% responde que siempre los colaboradores participan 

en forma voluntaria en las festividades programadas por la empresa, un 15% menciona que 

casi nunca, el 15% señala que a veces y el 15% indica que casi siempre. 
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PREGUNTA 7: 

¿En la celebración del aniversario de la empresa, percibe que los colaboradores se sienten 

identificados con la empresa?  

  

 

 

La presente tabulación representada porcentualmente es el resultado a la entrevista aplicada 

al Gerente general y al personal de las áreas de Contabilidad, tesorería y recursos humanos 

con relación a la pregunta N°07. 

 

GRAFICO N°14 PREGUNTA N°7 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Con referencia a la pregunta los entrevistados, Gerente, personal de contabilidad, 

personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 55% responde que siempre en 

la celebración del aniversario de la empresa, percibe que los colaboradores se sienten 

identificados con la empresa, un 20% menciona que casi siempre, el 10% señala que a 

veces y el 15% indica que casi nunca. 
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PREGUNTA 8: 

¿Los colaboradores centran sus esfuerzos hacia la misma dirección y/o metas de la 

empresa?  

 

 

En la tabulación correspondiente a la tabla N° 9 corresponde a la representación del 

porcentaje a las preguntas en la entrevista aplicada al Gerente general y al personal de las 

áreas de Contabilidad, tesorería y recursos humanos con referencia a la pregunta N°08. 

 

GRAFICO N°15 PREGUNTA N°8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Al ser entrevistado con referencia a la pregunta N° 8 el Gerente, personal de 

contabilidad, personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 60% responde que 

siempre los colaboradores centran sus esfuerzos hacia la misma dirección y/o metas de la 

empresa, un 15% menciona que casi siempre, el 15% señala que a veces y el 10% indica 

que casi nunca. 

 



56 
 

PREGUNTA 9: 

¿Los colaboradores desarrollan las actividades con intensidad por voluntad propia en aras 

de lograr los objetivos de la empresa?   

 

 

 

En la presente tabulación representada en porcentajes corresponde a la formulación de 

preguntas en la entrevista aplicada al Gerente general y a los colaboradores de las áreas de 

Contabilidad, tesorería y recursos humanos con relación a la pregunta N°09. 

 

GRAFICO N°16 PREGUNTA N°9 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

Referente a la pregunta señalada, el Gerente General, personal de contabilidad, personal de 

tesorería  y al personal de recursos humanos, el 45% responde que siempre los 

colaboradores desarrollan las actividades con intensidad por voluntad propia en aras de 

lograr los objetivos de la empresa, un 25% menciona que casi siempre, el 30% señala que a 

veces. 
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PREGUNTA 10: 

¿Los colaboradores mantienen la perseverancia ante cualquier obstáculo y/o imprevistos 

para el cumplimiento de los objetivos?  

 

 

Se representa porcentualmente en la tabla N° 11 la tabulación de la relación de preguntas 

formuladas en la entrevista al Gerente general y al personal de tesorería, Contabilidad, y 

recursos humanos referente a la pregunta N°10. 

 

GRAFICO N°17 PREGUNTA N°10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: En la pregunta referida al ser entrevistado al Gerente, personal de contabilidad, 

personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 45% responde que siempre los 

colaboradores mantienen la perseverancia ante cualquier obstáculo y/o imprevistos para el 

cumplimiento de los objetivos, un 10% menciona que casi siempre, el 20% señala que a 

veces, el 15% indica que casi nunca y el 10% cita que nunca. 
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PREGUNTA 11: 

¿La empresa ha alcanzado los objetivos con eficacia durante su gestión?   

 

 

 

En la presente tabla se  representa porcentualmente la tabulación de la pregunta realizada al 

Gerente general y al personal de recursos humanos, Contabilidad y tesorería con relación a 

la pregunta N°11. 

 

GRAFICO N° 18 PREGUNTA N°11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: 

Referente a la pregunta efectuada, El Gerente, personal de contabilidad, personal de 

tesorería  y al personal de recursos humanos, el 45% responde que siempre la empresa ha 

alcanzado los objetivos con eficacia durante su gestión, un 35% menciona que casi siempre, 

el 20% señala que a veces. 
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PREGUNTA 12: 

¿La empresa mantiene un nivel propicio de calidad y de eficiencia en la atención a los 

clientes?   

 

 

 

En la presente tabla se representa porcentualmente la tabulación de la pregunta realizada al 

Gerente general y al personal de Contabilidad, tesorería y recursos humanos referente a la 

pregunta N°12. 

 

GRAFICO N°19 PREGUNTA N°12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Con referencia a la pregunta mencionada al ser entrevistado al Gerente, personal 

de contabilidad, personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 45% responde 

que siempre la empresa mantiene un nivel propicio de calidad y de eficiencia en la atención 

a los clientes, un 35% menciona que casi siempre, el 15% señala que a veces. 
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PREGUNTA 13: 

¿Cree usted que los colaboradores sienten satisfacción al asumir funciones de 

responsabilidad en la empresa?   

 

 

 

 

La tabla N° 13 representada porcentualmente corresponde a la tabulación de la pregunta 

formuladas al Gerente general y al personal de Contabilidad, tesorería y recursos humanos 

con referencia a la pregunta N°13. 

 

GRAFICO N°20 PREGUNTA N°13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Análisis: Referente a la pregunta señalada al Gerente, personal de contabilidad, personal de 

tesorería  y al personal de recursos humanos, el 45% responde que siempre los 
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colaboradores sienten satisfacción al asumir funciones de responsabilidad en la empresa, un 

30% menciona que casi siempre, el 15% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 14: 

¿Hacen uso de la tecnología e innovación en el desarrollo de las actividades programadas 

por la empresa?   

 

 

 

La presente tabla es la representación en porcentajes de la tabulación de la pregunta 

formulada al Gerente general y a los empleados de Contabilidad, tesorería y recursos 

humanos con referencia a la pregunta N°14. 

 

GRAFICO N°21 PREGUNTA N°14 
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Análisis: Con referencia a la pregunta, el Gerente, personal de contabilidad, personal de 

tesorería  y al personal de recursos humanos, el 55% responde que siempre hacen uso de la 

tecnología e innovación en el desarrollo de las actividades programadas por la empresa, un 

15% menciona que casi siempre, el 15% señala que a veces y el 15% indica que casi nunca. 

 

PREGUNTA 15: 

¿Los ingresos operacionales de la empresa son gravadas según lo establecido en las 

disposiciones de la Ley del Impuesto a la Renta?   

 

 

 

 

En la presente tabla representada porcentualmente corresponde a la tabulación de la 

pregunta formulada al Gerente general, personal de Contabilidad, tesorería y recursos 

humanos con referencia a la pregunta N°15. 

 

GRAFICO N°22 PREGUNTA N°15 
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Análisis: Con referencia a la pregunta, el personal de contabilidad, personal de tesorería  y 

al personal de recursos humanos y el Gerente General, el 100% responde que siempre los 

ingresos operacionales de la empresa son gravadas según lo establecido en las disposiciones 

de la Ley del Impuesto a la Renta. 

 

PREGUNTA 16: 

¿Los comprobantes emitidos son canjeados por letras y depositados  en entidades 

financieras?   

 

 

 

En la presente tabla se representa porcentualmente posterior a la tabulación de la pregunta 

formulada al personal de Contabilidad, tesorería, recursos humanos y al Gerente  con 

referencia a la pregunta N°16. 

 

GRAFICO N° 23 PREGUNTA N°16 
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Análisis: Con referencia a la pregunta, al entrevistar al personal de contabilidad, personal 

de tesorería, personal de recursos humanos y al Gerente el 55% responde que siempre los 

comprobantes emitidos son canjeados por letras y depositados  en entidades financieras, un 

30% menciona que casi siempre, el 15% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 17: 

¿Ha emitido comprobantes por ventas de diversos conceptos que no correspondan al giro 

del negocio?   

 

 

 

La tabulación de la tabla N° 18 corresponde a la representación porcentual de la pregunta 

aplicada a los empleados de Contabilidad, tesorería, recursos humanos y al Gerente General 

con referencia a la pregunta N°17. 

 

GRAFICO N°24 PREGUNTA N° 17 
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Análisis: Respecto a la pregunta mencionada, al ser entrevistado al Gerente, personal de 

contabilidad, personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 50% responde que 

se ha emitido comprobantes por ventas de diversos conceptos que no correspondan al giro 

del negocio, un 20% menciona que casi nunca, el 30% señala que nunca. 

 

PREGUNTA 18: 

¿Ha recibido capacitaciones para identificar los gastos y costos que son deducibles 

tributariamente?   

 

 

 

En la presente tabla se representa porcentualmente la tabulación de la pregunta formulada 

al personal de RR.HH, Jefes de área y Gerente General con referencia a la pregunta N°18. 

 

GRAFICO N°25 PREGUNTA N°18 
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Análisis: Respecto a la pregunta mencionada, al ser entrevistado al Gerente, personal de 

contabilidad, personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 60% responde que 

casi nunca han recibido capacitaciones para identificar los gastos y costos que son 

deducibles tributariamente, un 20% menciona que nunca, el 20% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 19: 

¿La empresa ha sido objeto de reparos tributarios por utilizar documentos que no son 

deducibles tributariamente?   

 

 

 

Con respecto a la tabulación de la presente tabla corresponde a la pregunta aplicada al 

Gerente general y a los responsables de las áreas de Contabilidad, tesorería y recursos 

humanos con referencia a la pregunta N°19 lo cual se representa en porcentajes. 

 

GRAFICO N°26 PREGUNTA N° 19 
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Análisis: Referente a la pregunta mencionada, al entrevistar al Gerente, personal de 

contabilidad, personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 50% responde que 

casi nunca la empresa ha sido objeto de reparos tributarios por utilizar documentos que no 

son deducibles tributariamente, un 35% menciona que nunca, el 15% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 20: 

¿Ha utilizado gastos que están sujetos a límites tributarios para deducir el I.G.V. y la renta 

anual? 

 

 

 

La presente tabla es la representación en porcentajes por la tabulación de la pregunta 

formulada a los responsables de tesorería, contabilidad y al Gerente general con referencia 

a la pregunta N°20. 

 

GRAFICO N° 27 PREGUNTA N°20 
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Análisis: Respecto a la pregunta mencionada, al ser entrevistado al Gerente, personal de 

contabilidad, personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 45% responde que 

casi siempre ha utilizado gastos que están sujetos a limites tributarios para deducir el I.G.V. 

y la renta anual, un 40% menciona que siempre, el 15% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 21: 

¿Los pagos de los impuestos son efectuados en los plazos establecidos por la SUNAT?   

 

 

 

La presente tabla es la representación en porcentajes de la tabulación de la pregunta 

realizada al Gerente y a los responsables de Contabilidad, tesorería con referencia a la 

pregunta N°21. 

 

GRAFICO N°28 PREGUNTA N°21 
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Análisis: Con mención a la pregunta formulada al entrevistar al personal de contabilidad, 

personal de tesorería, personal de recursos humanos y al Gerente General, el 55% responde 

que a veces los pagos de los impuestos son efectuados en los plazos establecidos por la 

SUNAT, un 25% menciona que casi siempre, el 20% señala que siempre. 

 

PREGUNTA 22: 

¿Las infracciones tributarias por los gastos de agasajo al personal afectan al estado de 

resultados de la empresa?   

 

 

 

En la representación porcentual de la presente corresponde a la tabulación de la entrevista 

formulada al Gerente general y a los empleados de las áreas de Contabilidad, tesorería con 

referencia a la pregunta N°22. 

 

GRAFICO N°29 PREGUNTA N°22 
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Análisis: Al ser entrevistado al Gerente, personal de contabilidad, personal de tesorería  y 

al personal de recursos humanos, el 55% responde que siempre las infracciones tributarias 

por los gastos de agasajo al personal afectan al estado de resultados de la empresa, un 25% 

menciona que casi siempre, el 20% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 23: 

¿La empresa al cual representa a priorizado contar con un planeamiento tributario para 

optimizar las cargas fiscales y mejorar el estado de resultados?   

 

 

 

En la presente tabla está representado en porcentajes la tabulación de la pregunta formulada 

al Gerente general y a los empleados de Contabilidad, tesorería y recursos humanos con 

referencia a la pregunta N°23. 

 

GRAFICO N°30 PREGUNTA N°23 
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Análisis: Con referencia a la pregunta, al entrevistar al Gerente, personal de contabilidad, 

personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 65% responde que nunca la 

empresa ha priorizado contar con un planeamiento tributario para optimizar las cargas 

fiscales y mejorar el estado de resultados, un 25% menciona que casi nunca, el 10% señala 

que a veces. 

 

PREGUNTA 24: 

¿Cumple con la presentación de las obligaciones tributarias de acuerdo a los cronogramas 

establecidos por la SUNAT?   

 

 

 

La presente tabulación corresponde a la pregunta formulada al Gerente general, personal de 

Contabilidad, tesorería y recursos humanos con referencia a la pregunta N°24 lo cual se 

encuentra representada porcentualmente. 

 

GRAFICO N°31 PREGUNTA N°24 
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Análisis: Con referencia a la mencionada pregunta al Gerente, personal de contabilidad, 

personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 100% responde que siempre 

cumple con la presentación de las obligaciones tributarias de acuerdo a los cronogramas 

establecidos por la SUNAT. 

 

PREGUNTA 25: 

¿Desde el inicio de las operaciones, han obtenido como margen bruto porcentajes menor al 

20% en relación al ingreso?   

 

 

 

En la presente tabulación se representa porcentualmente a la pregunta realizada al Gerente 

general y a los jefes de Contabilidad, tesorería con referencia a la pregunta N°25. 

 

GRAFICO N°32 PREGUNTA N° 25 
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Análisis: Respecto a la pregunta mencionada, al ser entrevistado al Gerente, personal de 

contabilidad, personal de tesorería  y al personal de recursos humanos, el 65% responde que 

a veces, han obtenido como margen bruto porcentajes menor al 20% en relación al ingreso, 

un 20% menciona que casi nunca, el 10% señala que casi siempre y el 10% indica que 

nunca. 

 

PREGUNTA 26: 

¿Evalúan los indicadores de margen operacional trimestralmente?   

 

 

La presente tabla se encuentra tabulada y representado porcentualmente en razón a la 

entrevista formulada a los jefes de Contabilidad, tesorería y al Gerente General con 

referencia a la pregunta N°26. 

GRAFICO N°33 PREGUNTA N°26 
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Análisis: ante la pregunta de referencia el personal de contabilidad, personal de tesorería, 

personal de recursos humanos y al gerente, el 55% responde que nunca evalúan los 

indicadores de margen operacional trimestralmente, un 30% menciona que casi nunca, el 

15% señala que a veces. 

 

PREGUNTA 27: 

¿En el resultado de Margen neto ha obtenido pérdidas del ejercicio?   

 

 

 

La tabla N° 28 se encuentra tabulada a la pregunta realizada al Gerente general y a los 

responsables Contabilidad, tesorería con referencia a la pregunta N°27 lo cual está 

representado en porcentajes. 

GRAFICO N°34 PREGUNTA N° 27 
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Análisis: Con referencia a la pregunta mencionada el personal de contabilidad, personal de 

tesorería, personal de recursos humanos y al Gerente general, el 60% responde que a veces 

en el resultado de Margen neto ha obtenido pérdidas del ejercicio, un 25% menciona que 

casi nunca, el 15% señala que nunca. 

 

PREGUNTA 28: 

¿La elaboración de los Estados Financieros son emitidos trimestralmente y comparativos 

con los resultados de los ejercicios anteriores?   

 

En la presente 

representación porcentual corresponde a la tabulación de la pregunta formulada al personal 

de Contabilidad, tesorería y al Gerente con referencia a la pregunta N°28. 

GRAFICO N°35 PREGUNTA N°28 
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Análisis: A la pregunta en referencia, el personal de contabilidad, personal de tesorería, 

personal de recursos humanos y al Gerente, el 55% responde que nunca la elaboración de 

los Estados Financieros son emitidos trimestralmente y comparativos con los resultados de 

los ejercicios anteriores, un 35% menciona que casi nunca, el 10% señala que a veces. 

 

4.2.1. CONTRASTACION DE LA HIPOTESIS  

Para comparar la hipótesis se utilizó la prueba estadística Chi - Cuadrado. 

4.2.1.1. PRUEBA DE HIPOTESIS GENERAL 

a) Hipótesis alternativa (H1): 

H1: Los gastos recreativos inciden desfavorablemente en el estado de resultados de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

b) Hipótesis Nula (H0): 

H0: Los gastos recreativos NO inciden desfavorablemente en el estado de resultados de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

c) Nivel de significación (α) Se ha considerado un nivel de significación de: α=5%, cuyo 

valor paramétrico es χt2 (16) gl. = 26,296  
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Tabla N°30 cruzada Gastos recreativos*Estado de Resultados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valor gl

Significacion 

asintotica 

(bilateral)

Chi-Cuadrado de Pearson 23,000ª 16 ,000

Razon de verosimilitud 47,778 16 ,000

Asociacion lineal por lineal 11,097 1 ,001

N de casos validos 20

Pruebas de chi-cuadrado

a.25 casillas (100%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento minimo esperado es ,05.  
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Interpretación: Con un nivel se significación del 5% con grados de libertad 16 según la 

tabla de valores del chi-cuadrado tenemos un valor límite de 26,296 y según el análisis 

realizado por nosotros tenemos un valor de chi cuadrado de Pearson del 23,000 donde la 

significación asintótica es de 0,000 < 0,005 Podemos concluir que  se rechaza la hipótesis 

nula y se acepta la hipótesis alternante, concluyendo que los gastos recreativos inciden 

desfavorablemente en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C., 

Distrito de la Victoria, año 2016. El resultado obtenido ha sido validado mediante la prueba 

no paramétrica para el cual se utilizó el software SPSS versión 22.  

 

4.2.1.2 PRUEBA DE HIPOTESIS ESPECÍFICO 1: 

a) Hipótesis alternativa (H1): 

H1: Si los límites tributarios son contralados influyen favorablemente en la determinación 

del impuesto a la renta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

2016. 

b) Hipótesis Nula (H0): 

H0: Si los límites tributarios NO son contralados influyen favorablemente en la 

determinación del impuesto a la renta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016. 

d) Nivel de significación (α) Se ha considerado un nivel de significación de: α=5%, cuyo 

valor paramétrico es χt2 (8) gl. = 15,507  

Tabla N°31 cruzada Limites Tributarios*Impuesto a la Renta 

 

Impuesto a la Renta 

Total Nunca 

Casi 

Nunca A Veces 

Casi 

Siempre Siempre 

Limites 

Tributarios 

Nunca Recuento 0 1 0 1 4 6 

Recuento 

esperado 

1,2 2,4 ,9 ,3 1,2 6,0 

% del total 0,0% 5,0% 0,0% 5,0% 20,0% 30,0% 



79 
 

Casi 

Nunca 

Recuento 0 4 0 0 0 4 

Recuento 

esperado 

,8 1,6 ,6 ,2 ,8 4,0 

% del total 0,0% 20,0% 0,0% 0,0% 0,0% 20,0% 

A Veces Recuento 4 3 3 0 0 10 

Recuento 

esperado 

2,0 4,0 1,5 ,5 2,0 10,0 

% del total 20,0% 15,0% 15,0% 0,0% 0,0% 50,0% 

Total Recuento 4 8 3 1 4 20 

Recuento 

esperado 

4,0 8,0 3,0 1,0 4,0 20,0 

% del total 20,0% 40,0% 15,0% 5,0% 20,0% 100,0% 

 

 

Valor gl

Significacion 

asintotica 

(bilateral)

Chi-Cuadrado de Pearson 13,333ª 8 ,003

Razon de verosimilitud 25,597 8 ,001

Asociacion lineal por lineal 10,044 1 ,002

N de casos validos 20

Pruebas de chi-cuadrado

a.25 casillas (100%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento minimo esperado es ,20.  

 

 

Interpretación: Con un nivel se significación del 5% con grados de libertad 8 según la 

tabla de valores del chi-cuadrado tenemos un valor límite de 15,507 y según el análisis 

realizado por nosotros tenemos un valor de chi cuadrado de Pearson de 13,333 donde 0,003 

< 0,005 Podemos concluir que  se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alternante, concluyendo que si los límites tributarios son contralados influyen 

favorablemente en la determinación del impuesto a la renta de la empresa Fabetex del Perú 

S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. El presente resultado ha sido revisado mediante la 

prueba no paramétrica haciendo uso del software SPSS versión 22.  
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4.2.1.3 PRUEBA DE HIPOTESIS ESPECÍFICO 2: 

a) Hipótesis alternativa (H1): 

H1: Si la empresa organiza actividades recreativas existe relación entre los gastos 

contabilizados en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de 

la Victoria, año 2016. 

b) Hipótesis Nula (H0): 

H0: Si la empresa organiza actividades recreativas NO existe relación entre los gastos 

contabilizados en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de 

la Victoria, año 2016.  

c) Nivel de significación (α) Se ha considerado un nivel de significación de: α=5%, cuyo 

valor paramétrico es χt2 (16) gl. = 26,296  

Tabla N° 32 cruzada Actividades*Gastos 

 

Gastos 

Total Nunca 

Casi 

Nunca 

A 

Veces 

Casi 

Siempre 

Siempr

e 

Actividades 
Nunca Recuento 0 1 1 0 0 2 

Recuento 

esperado 

,4 ,8 ,3 ,1 ,4 2,0 

% del total 0,0% 5,0% 5,0% 0,0% 0,0% 10,0% 

Casi Nunca Recuento 0 0 2 0 0 2 

Recuento 

esperado 

,4 ,8 ,3 ,1 ,4 2,0 

% del total 0,0% 0,0% 10,0% 0,0% 0,0% 10,0% 

A Veces Recuento 0 1 0 0 3 4 

Recuento 

esperado 

,8 1,6 ,6 ,2 ,8 4,0 

% del total 0,0% 5,0% 0,0% 0,0% 15,0% 20,0% 

Casi 

Siempre 

Recuento 1 6 0 0 1 8 

Recuento 

esperado 

1,6 3,2 1,2 ,4 1,6 8,0 

% del total 5,0% 30,0% 0,0% 0,0% 5,0% 40,0% 
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Siempre Recuento 3 0 0 1 0 4 

Recuento 

esperado 

,8 1,6 ,6 ,2 ,8 4,0 

% del total 15,0% 0,0% 0,0% 5,0% 0,0% 20,0% 

Total Recuento 4 8 3 1 4 20 

Recuento 

esperado 

4,0 8,0 3,0 1,0 4,0 20,0 

% del total 20,0% 40,0% 15,0% 5,0% 20,0% 100,0% 

 

Valor gl

Significacion 

asintotica 

(bilateral)

Chi-Cuadrado de Pearson 21,667ª 16 ,002

Razon de verosimilitud 27,233 16 ,039

Asociacion lineal por lineal ,002 1 ,961

N de casos validos 20

Pruebas de chi-cuadrado

a.25 casillas (100%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento minimo esperado es ,05.  

 

Interpretación: Con un nivel se significación del 5% con grados de libertad 16 según la 

tabla de valores del chi-cuadrado tenemos un valor límite de 26,296 y según el análisis 

realizado por nosotros tenemos un valor de chi cuadrado de Pearson de 21,667 donde 0,002 

< 0,005 Podemos concluir que  se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alternante, concluyendo que si la empresa organiza actividades recreativas existe relación 

entre los gastos contabilizados en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú 

S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. La validación del resultado ha sido probado 

realizando la prueba no paramétrica atreves del software SPSS versión 22. 

 

4.2.1.4 PRUEBA DE HIPOTESIS ESPECÍFICO 3: 

a) Hipótesis alternativa (H1): 

H1: Si la empresa motiva a sus colaboradores entonces mejora favorablemente los ingresos 

de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 
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b) Hipótesis Nula (H0): 

H0: Si la empresa motiva a sus colaboradores entonces NO mejora favorablemente los 

ingresos de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

d) Nivel de significación (α) Se ha considerado un nivel de significación de: α=5%, cuyo 

valor paramétrico es χt2 (16) gl. = 26,296  

 

Tabla N° 33 cruzada Motivación*Ingresos 

 

Ingresos Total 

Nunca 

Casi 

Nunca 

A 

Veces 

Casi 

Siempre 

Siempr

e  

Motivación Nunca Recuento 0 1 0 0 0 1 

Recuento 

esperado 

,2 ,4 ,2 ,1 ,2 1,0 

% del total 0,0% 5,0% 0,0% 0,0% 0,0% 5,0% 

Casi Nunca Recuento 0 1 0 0 0 1 

Recuento 

esperado 

,2 ,4 ,2 ,1 ,2 1,0 

% del total 0,0% 5,0% 0,0% 0,0% 0,0% 5,0% 

A Veces Recuento 0 0 0 1 2 3 

Recuento 

esperado 

,6 1,2 ,4 ,2 ,6 3,0 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 5,0% 10,0% 15,0% 

Casi 

Siempre 

Recuento 4 2 0 0 0 6 

Recuento 

esperado 

1,2 2,4 ,9 ,3 1,2 6,0 

% del total 20,0% 10,0% 0,0% 0,0% 0,0% 30,0% 

Siempre Recuento 0 4 3 0 2 9 

Recuento 

esperado 

1,8 3,6 1,4 ,5 1,8 9,0 

% del total 0,0% 20,0% 15,0% 0,0% 10,0% 45,0% 

Total Recuento 4 8 3 1 4 20 

Recuento 

esperado 

4,0 8,0 3,0 1,0 4,0 20,0 

% del total 20,0% 40,0% 15,0% 5,0% 20,0% 100,0% 
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Valor gl

Significacion 

asintotica 

(bilateral)

Chi-Cuadrado de Pearson 21,667ª 16 ,002

Razon de verosimilitud 27,233 16 ,039

Asociacion lineal por lineal ,002 1 ,961

N de casos validos 20

Pruebas de chi-cuadrado

a.25 casillas (100%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento minimo esperado es ,05.  

 

Interpretación: Con un nivel se significación del 5% con grados de libertad 16 según la 

tabla de valores del chi-cuadrado tenemos un valor límite de 26,296 y según el análisis 

realizado por nosotros tenemos un valor de chi cuadrado de Pearson de 21,667 donde 0,002 

< 0,005 Podemos concluir que  se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alternante, concluyendo que si la empresa motiva a sus colaboradores entonces mejora 

favorablemente los ingresos de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, 

año 2016. De la prueba de la presente hipótesis ha sido revisado mediante la prueba no 

paramétrica para el cual se utilizó el software SPSS versión 22. 

 

4.2.1.4 PRUEBA DE HIPOTESIS ESPECÍFICO 4: 

a) Hipótesis alternativa (H1): 

H1: Si la empresa incrementa su productividad entonces mejora favorablemente en la 

utilidad neta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

 b) Hipótesis Nula (H0): 

H0: Si la empresa incrementa su productividad entonces NO mejora favorablemente en la 

utilidad neta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016. 

c) Nivel de significación (α) Se ha considerado un nivel de significación de: α=5%, cuyo 

valor paramétrico es χt2 (16) gl. = 26,296 
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Tabla N°34 cruzada Productividad*Utilidad neta 

 

Utilidad Neta 

Total Nunca 

Casi 

Nunca A Veces 

Casi 

Siempre Siempre 

Productividad Nunca Recuento 4 0 0 0 0 4 

Recuento 

esperado 

,8 1,6 ,6 ,2 ,8 4,0 

% del total 20,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 20,0% 

Casi Nunca Recuento 0 8 0 0 2 10 

Recuento 

esperado 

2,0 4,0 1,5 ,5 2,0 10,0 

% del total 0,0% 40,0% 0,0% 0,0% 10,0% 50,0% 

A Veces Recuento 0 0 3 0 0 3 

Recuento 

esperado 

,6 1,2 ,4 ,2 ,6 3,0 

% del total 0,0% 0,0% 15,0% 0,0% 0,0% 15,0% 

Casi 

Siempre 

Recuento 0 0 0 1 0 1 

Recuento 

esperado 

,2 ,4 ,2 ,1 ,2 1,0 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 5,0% 0,0% 5,0% 

Siempre Recuento 0 0 0 0 2 2 

Recuento 

esperado 

,4 ,8 ,3 ,1 ,4 2,0 

% del total 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 10,0% 10,0% 

Total Recuento 4 8 3 1 4 20 

Recuento 

esperado 

4,0 8,0 3,0 1,0 4,0 20,0 

% del total 20,0% 40,0% 15,0% 5,0% 20,0% 100,0% 

 

Valor gl

Significacion 

asintotica 

(bilateral)

Chi-Cuadrado de Pearson 18,333ª 16 ,000

Razon de verosimilitud 27,778 16 ,000

Asociacion lineal por lineal 11,097 1 ,001

N de casos validos 20

Pruebas de chi-cuadrado

a.25 casillas (100%) han esperado un recuento menor que 5. El 

recuento minimo esperado es ,05.  
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Interpretación: Con un nivel se significación del 5% con grados de libertad 16 según la 

tabla de valores del chi-cuadrado tenemos un valor límite de 26,296 y según el análisis 

realizado por nosotros tenemos un valor de chi cuadrado de Pearson de 18,333 donde 0,000 

< 0,005 Podemos concluir que  se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alternante, concluyendo que si la empresa incrementa su productividad entonces mejora 

favorablemente en la utilidad neta de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016. La respuesta de la presente hipótesis se validó realizando la prueba no 

paramétrica para ello se utilizó el software SPSS versión 22. 

 

4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

Nuestro estudio se realizó en la empresa FABETEX DEL PERU S.A.C donde hemos 

evaluado y analizado los gastos recreativos que realizaron en el ejercicio 2016. 

Determinando que ha habido excesos de gastos para agasajar a sus colaboradores en fechas 

como Aniversario de la Empresa, Navidad, Fiestas Patrias, el día del trabajo, etc.   

En el artículo 37 de la Ley del impuesto a la renta inciso II contempla límites tributarios los 

cuales no deben exceder del 0.5% de los ingresos netos del ejercicio, con un límite de 40 

UIT.  

Las limitaciones y prohibiciones que establece la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria con respecto a los gastos que son sujetos a límites  y que son 

necesarios para las empresas ya que son fuentes generadoras de rentas, inducen a los 

contribuyentes a cometer errores de interpretación y tomar decisiones incorrectas al incurrir 

en dichos gastos ya que no evalúan los principios de deducibilidad, como el de causalidad, 

fehaciencia, razonabilidad, proporcionalidad y el de generalidad tal como contempla en la 

LIR. Ello significa que realizan adiciones en la elaboración de las declaraciones juradas y 

reparos tributarios, determinando mayor impuesto a la renta por pagar y disminuyendo su 

utilidad en el estado de resultados según se muestra en los gráficos N° 36 y 37. 

No obstante, no basta con lograr un debido cumplimiento de las obligaciones formales, con 

contar con la documentación necesaria y suficiente, además de ello, se debe contar con los 

criterios de aplicación de los conceptos que dan las prerrogativas tributarias con respecto al 
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IGV, en vista que se acepta la totalidad del gasto para fines del Impuesto a la Renta también 

hay derecho a crédito fiscal; por otro lado, la entrega de algún bien físico como ejemplo 

polos deportivos se califica como venta gravada con el IGV por considerarse retiro de 

bienes, impuesto que deberá ser asumido por la empresa y no es deducible como gasto. 

Grafico N°36 Determinación de la Renta Imponible 

EMPRESA FABETEX DEL PERU SAC

RUC 20478112107

DECLARADO RECTIFICADO DIFERENCIA

Utilidad antes de Particpaciones e Impuestos 553,769.95     553,769.95       -                 

(+) Adiciones 15,500.00         15,500.00      

(-) Deduciones -                 

RENTA NETA 553,769.95     569,269.95       15,500.00      

(-) Participaciones de utilidades de los Trabajadores (10%) -55,377.00     -56,927.00       -1,550.00       

RENTA NETA IMPONIBLE 498,392.96     512,342.96       13,950.00      

-                 

Liquidacion del Impuesto a la Renta -                 

Impuesto Resultante (498,392.96 *28%) 139,550.03     143,456.03       3,906.00        

(-) Pagos a Cuenta -56,285.00     -56,285.00       -                 

SALDO A FAVOR Y/O POR REGULARIZAR 83,265.03       87,171.03         3,906.00         
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Grafico N°37 Estado de Resultados 

EMPRESA FABETEX DEL PERU SAC

RUC 20478112107

Declarado Rectificado

INGRESOS OPERACIONALES: 3,752,353.00  3,752,353.00  

Ventas Netas (Ingresos Operacionales)

Otros Ingresos Operacionales

INGRESOS BRUTOS 3,752,353.00  3,752,353.00  

COSTO DE VENTAS:

Costo de Ventas (Operacionales) -1,500,941.20 -1,500,941.20 

Otros Costos Operacionales

Total Costos Operacionales -1,500,941.20 -1,500,941.20 

UTILIDAD BRUTA 2,251,411.80  2,251,411.80  

Gastos de Ventas -938,088.25    -938,088.25    

Gastos de Administracion -750,470.60    -750,470.60    

Ganancia (Perdida) por Venta de Activos 5,000.00         5,000.00         

Otros Ingresos 3,250.00         3,250.00         

Otros Gastos -10,500.00      -10,500.00      

UTILIDAD OPERATIVA 560,602.95     560,602.95     

Ingresos Financieros 2,425.00         2,425.00         

Gastos Financieros -9,258.00        -9,258.00        

RESULTADO ANTES DEL IMPUESTO A LA RENTA 553,769.95     553,769.95     

Participaciones 10% -55,377.00      -56,927.00      

Impuesto a la Renta 28% -139,550.00    -143,456.00    

UTILIDAD DEL EJERCICIO 358,842.95     353,386.95     

DIFERENCIAS 5,456.00         

ESTADO DE RESULTADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016

(Expresado en nuevos soles)
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CONCLUSIONES 

- Los gastos recreativos no tienen relación directa de causalidad con la generación de la 

renta o mantenimiento de la fuente, pero tienen una fuerza motivadora de los 

colaboradores, quienes constituyen parte de la fuente generadora de los ingresos por lo que 

sí existe una relación causal entre dichos gastos y la renta.  

- No cuenta con un planeamiento de control para los gastos que se encuentran sujetos a 

límites tributarios, lo que incide desfavorablemente en la determinación del impuesto a la 

renta y en el estado de resultados. 

- El personal no cuenta con la capacitación debida y actualizada correspondiente a los 

gastos sujetos a limites según lo señalado el en el artículo 37 de la Ley del impuesto a la 

renta, lo que incide a que las empresas tengan que efectuar adiciones y reparos tributarios 

por los gastos realizados que no son aceptados tributariamente. 

- La empresa ha realizado gastos para agasajar a sus colaboradores que cumplen con el 

principio de causalidad, pero no califican como deducibles para la determinación del 

impuesto a la renta por las limitaciones tributarias según lo establecido por la 

Superintendencia de Administración Tributaria.  

- Para la realización de los gastos de agasajos, se ha determinado que la empresa recurre a 

financiamientos, lo que origina que tienen que desembolsar intereses y asumir una carga a 

futuro, lo que le resta liquidez. 

- Los estados financieros son elaborados solo para la presentación de la declaración jurada 

anual, lo que ha inducido que no se evalúen los gastos y costos operativos para que se 

tomen las medidas correctivas en su oportunidad en el caso sea necesario. 
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RECOMENDACIONES 

- La empresa debe implementar un manual de funciones para cada área, donde se 

especifique las funciones que debe cumplir cada colaborador. 

- Se debe implementar un planeamiento de control para los gastos que se encuentran sujetos 

a límites tributarios, los cuales deben ser evaluados mensualmente. De este modo poder 

tomar las acciones correctivas a tiempo. 

- Se debe realizar un presupuesto anual para los gastos recreativos y otros gastos, los cuales 

deben ser presupuestados en base al flujo de caja de la empresa, de este modo evitar 

financiamientos e intereses innecesarios. 

- El personal debe ser evaluado, capacitado de acuerdo al área correspondiente al menos 3 

veces al año, de este modo garantizar que la empresa no asuma cargas tributarias 

innecesarias. 

- Con la finalidad de analizar los resultados de la empresa, los estados financieros deben ser 

elaborados y presentados mensualmente los cuales deben ser comparativos con el ejercicio 

anterior, lo cual permitirá que saber la evolución de la empresa, de este modo tomar las 

decisiones correctas para el buen funcionamiento de la empresa. 
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ANEXOS 
 
 

 

• Matriz de consistencia 

• Matriz de operacionalización de variables 

• Constancia de Validación – Experto 1 

• Constancia de Validación – Experto 2  

• El instrumento de investigación 

• Carta de Consentimiento de la Empresa Fabetex del Perú S.A.C. 

• Consideraciones Éticas 

• Tabla de valores críticos de la distribución CHI CUADRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS
VARIABLES Y 

DIMENSIONES
METODOLOGIA

METODO

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPOTESIS GENERAL Cientif ico

X.- Gastos recreativos. TIPO DE ESTUDIO

Correlacional 

Dimensiones

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPOTESIS ESPECÍFICOS Limites Tributarios

Actividades NIVEL

Motivacion Correlacional 

Productividad

DISEÑO

La investigación tiene un diseño no 

experimental 

POBLACION

Y.- Estado de Resultados. Muestra 

Está conformada por:                

Dimensiones
 20  colaboradores de la empresa 

correspondiente a las siguientes areas:

Ingresos a) Gerencia General (2) 

Gastos b) Area de Contabilidad (1)

Impuesto a la Renta c) Area de tesoreria(1)

Utilidad Neta d) Area de Recursos Humanos (1)

d) Area de Produccion (11)

d) Area de Ventas (4)

MATRIZ DE CONSISTENCIA
"Los gastos recreativos y su incidencia en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C, Distrito de la Victoria, año 2016".

VARIABLE INDEPENDIENTE:
¿Cómo los gastos recreativos inciden en el 

estado de resultados de la empresa 

Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016?

Determinar cómo los gastos 

recreativos inciden en el estado de 

resultados de la empresa Fabetex del 

Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

3.- Si la empresa motiva a sus 

colaboradores entonces mejora 

favorablemente los ingresos de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; 

Distrito de la Victoria, año 2016.

2.- ¿Cuál es la relacion existente entre 

actividades recreativos y gastos en el 

estado de resultados de la empresa 

Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016?

2.- Describir la relacion existente entre 

actividades recreativos y gastos en el 

estado de resultados de la empresa 

Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016. 

2.- Si la empresa organiza actividades 

recreativos existe relacion entre los 

gastos contabilizados en el estado de 

resultados de la empresa Fabetex del 

Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

2016

Los gastos recreativos inciden 

desfavorablemente en el estado de 

resultados de la empresa Fabetex del 

Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

2016.

VARIABLE DEPENDIENTE:

Esta conformado por 33 personas que 

laboran en la empresa Fabetex del Peru 

S.A.C. 

1.- Establecer si inf luyen los límites 

tributarios en la determinacion del 

impuesto a la renta de la empresa 

Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016. 

1.- Si los límites tributarios son 

contralados influyen favorablemente en 

la determinacion del impuesto a la renta 

de la empresa Fabetex del Perú S.A.C; 

Distrito de la Victoria, año 2016

1.- ¿De que manera influyen los límites 

tributarios en la determinacion del impuesto 

a la renta de la empresa Fabetex del Perú 

S.A.C; Distrito de la Victoria, año 2016?

4.- Si la empresa incrementa su 

productividad entonces mejora 

favorablemente en la utilidad neta de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; 

Distrito de la Victoria, año 2016.

4.- Describir de que manera se 

relaciona la productividad con la 

utilidad neta de la empresa Fabetex del 

Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

2016. 

4.- ¿De que manera se relaciona la 

productividad con la utilidad neta de la 

empresa Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de 

la Victoria, año 2016?

3.- ¿Qué efectos produce la motivacion al 

personal en los ingresos de la empresa 

Fabetex del Perú S.A.C; Distrito de la 

Victoria, año 2016?

3.- Establecer los efectos que produce 

la motivacion al personal en los 

ingresos de la empresa Fabetex del 

Perú S.A.C; Distrito de la Victoria, año 

2016. 
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VARIABLES
DEFINICION 

CONCEPTUAL

DEFINICION 

OPERACIONAL
DIMENSIONES INDICADORES ITEM

X1:

 - Presupuesto

1.- ¿Elaboran presupuestos 

proyectados de los gastos 

que incurren en la realización 

de cada actividad de la 

empresa?  

 - Reparos Tributarios

2.- ¿Ha sido objeto de 

reparos tributarios por la 

administracion tributaria?

 - Gastos por Agasajos 

3.- ¿Considera usted que los 

gastos realizados por 

agasajos al personal son 

necesarios para generar un 

ambiente propicio para 

desarrollar sus actividades?

 - Adiciones

4.- ¿En las declaraciones 

juradas anuales adicionaron 

los gastos que excedieron los 

limites tributarios?

X2:

Recursos Humanos

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLE - INDEPENDIENTE

X 1.- Limites 

Tributarios

5.- ¿El personal de Recursos 

Humanos recibe 

capacitaciones para identificar 

los gastos que se encuentran 

sujetos a límites tributarios?

Son aquellos que le 

permiten a la empresa 

agasajar a sus 

trabajadores en 

determinadas fechas, 

como por ejemplo, el 

día del aniversario de 

la empresa, de la 

madre o padre, fiesta 

navideñas o de fin de 

año, etc. Tienen por 

finalidad motivar al 

personal para 

promover la 

integración e 

identificación con la 

empresa. Los gastos 

recreativos deben 

otorgarse bajo el 

criterio de generalidad, 

como se establece en 

el último párrafo II del 

artículo 37° de la 

Ley.(CPC Guerra 

Salvatierra, 2015).

Los gastos recreativos 

comprenden 

básicamente los gastos 

de agasajo al personal, 

por la celebración de 

fechas especiales 

como el aniversario de 

la empresa, dia del 

trabajo, dia de la 

Madre, Fiestas Patrias, 

Navidad Etc. los 

cuales tiene por 

finalidad motivar al 

personal, promoviendo 

la integración e 

identificación con la 

empresa.

X.- GASTOS 

RECREATIVOS:

X2.- Actividades

"Los gastos recreativos y su incidencia en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C, Distrito de la Victoria, año 2016".
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 - Festividades

6.- ¿Los colaboradores 

participan en forma voluntaria 

en las festividades 

programadas por la empresa?

X3:

- Dirección

- Intensidad

9.- ¿Los colaboradores 

desarrollan las actividades 

con intensidad por voluntad 

propia en aras de lograr los 

objetivos de la empresa?

-Perseverancia

10.- ¿Los colaboradores 

mantienen la perseverancia 

ante cualquier obstáculo y/o 

imprevistos para el 

X4:

- Eficacia

11.- ¿La empresa ha 

alcanzado los objetivos con 

eficacia durante su gestión?

- Eficiencia

12.- ¿La empresa mantiene 

un nivel propicio de calidad y 

de eficiencia en la atención a 

los clientes?

8.- ¿Los colaboradores 

centran sus esfuerzos hacia la 

misma dirección y/o metas de 

la empresa?

7.- ¿En la celebración del 

aniversario de la empresa, 

percibe que los 

colaboradores se sienten 

identificados con la empresa?

 - Aniversario

X3.- Motivación

X4.- Productividad
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- Satisfaccion Laboral

13.- ¿Cree usted que los 

colaboradores sienten 

satisfacción al asumir 

funciones de responsabilidad 

en la empresa?

- Innovacion en el 

desarrollo del trabajo

14.- ¿Hacen uso de la 

tecnología e innovación en el 

desarrollo de las actividades 

programadas por la empresa?
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VARIABLES
DEFINICION 

CONCEPTUAL

DEFINICION 

OPERACIONAL
DIMENSIONES INDICADORES ITEM

Y1:

 - Operaciones Gravadas

15.- ¿Los ingresos

operacionales de la empresa

son gravadas según lo

establecido en las 

 - Financieros

16.- ¿Los comprobantes 

emitidos son canjeados por 

letras y depositados  en 

entidades financieras?

 - Diversos

17.- ¿Se ha emitido 

comprobantes por ventas de 

diversos conceptos que no 

correspondan al giro del 

negocio?

Y2:

 - Deducibles

18.- ¿ha recibido 

capacitaciones para identificar 

los gastos y costos que son 

deducibles tributariamente?

 - No deducibles

19.- ¿La empresa ha sido 

objeto de reparos tributarios 

por utilizar documentos que 

no son deducibles 

tributariamente?

MATRIZ DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLE - DEPENDIENTE

"Los gastos recreativos y su incidencia en el estado de resultados de la empresa Fabetex del Perú S.A.C, Distrito de la Victoria, año 2016".

Y1 .- Ingresos

Y2.- Gastos

Es un estado de 

actividad porque 

refleja ingresos, gastos 

y utilidades; informa el 

origen de la utilidad o 

pérdida reflejadas en el 

Estado Financiero. 

Este estado, nos da a 

conocer el resultado 

total de lo que se gasta 

e ingresa, 

determinando el 

producto neto de la 

actividad económica, 

esto es, el conjunto de 

riquezas que se ha 

obtenido por el empleo 

del trabajo. (Zevallos-

Zevallos, 2014). 

Para la determinación 

de la renta neta 

imponible es necesario 

deducir de los ingresos 

obtenidos aquellos 

gastos necesarios para 

la generación de 

dichos ingresos y el 

mantenimiento de la 

fuente, en tanto su 

deducción no esté 

expresamente 

prohibida por la ley. 

De ello concluimos que 

para que un gasto sea 

deducible como tal 

para efectos 

tributarios, 

principalmente debe 

cumplir con el principio 

de causalidad, además 

de otros criterios como 

la razonabilidad, 

proporcionalidad, 

normalidad,  la 

generalidad, etc.

Y.- ESTADO DE 

RESULTADOS:
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 - Límites Tributarios

20.- ¿Ha utilizado gastos que 

estan sujetos a limites 

tributarios para deducir el 

I.G.V. y la renta anual?

Y3:

- Impuestos

21.- ¿Los pagos de los 

impuestos son efectuados en 

los plazos establecidos por la 

SUNAT?

- Infracciones Tributarias

22.- ¿Las infracciones 

tributarias por los gastos de 

agasajo al personal afectan al 

estado de resultados de la 

empresa?

- Planeamiento Tributario

23.- ¿La empresa al cual 

representa a priorizado contar 

con un planeamiento tributario 

para optimizar las cargas 

fiscales y mejorar el estado 

de resultados?

- Obligaciones Tributarias

24.- ¿Cumple con la 

presentación de las 

obligaciones tributarias de 

acuerdo a los cronogramas 

establecidos por la SUNAT?
Y4:

- Margen Bruto

25.- ¿Desde el inicio de las 

operaciones, han obtenido 

como margen bruto 

porcentajes menor al 20% en 

relación al ingreso?

- Margen Operacional

26.- ¿Evalúan los indicadores 

de margen operacional 

trimestralmente?

Y3.- Impuesto a la 

Renta

Y4.- Utilidad Neta

 



101 
 

 

- Margen Neto

27.- ¿En el resultado de 

Margen neto a obtenido 

pérdidas del ejercicio?

 -Resultados

28.- ¿La elaboración de los 

Estados Financieros son 

emitidos trimestralmente y 

comparativos con los 

resultados de los ejercicios 

anteriores?  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CONSTANCIA DE VALIDACION – EXPERTO 1 
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CONSTANCIA DE VALIDACION – EXPERTO 2 
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Instrumento de Investigación: Cuestionario 

 

Instrucciones Generales: 

Este cuestionario es personal y anónima, está dirigida al Gerente General y al personal del 

área de Contabilidad, Tesorería, Recursos Humanos, producción y ventas. 

Agradezco dar su respuesta con la mayor transparencia y veracidad a las diversas preguntas 

del cuestionario, todo lo cual permitirá tener un acercamiento científico a la realidad 

concreta de Los gastos recreativos y su incidencia en el estado de resultados de la empresa 

Fabetex del Perú S.A.C, Distrito de la Victoria, año 2016. 

 

Para contestar considere lo siguiente: 

1= Nunca 

2= Casi Nunca  

3= A veces   

4= Casi Siempre 

5= Siempre 

 

NR   1 2 3 4 5 

  GASTOS RECREATIVOS           

1 ¿Elaboran presupuestos proyectados de los gastos 

que incurren en la realización de cada actividad de la 

empresa?   

          

2 ¿Ha sido objeto de reparos tributarios por la 

administración tributaria? 
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3 ¿Considera usted que los gastos realizados por 

agasajos al personal son necesarios para generar un 

ambiente propicio para desarrollar sus actividades? 

          

4 ¿En las declaraciones juradas anuales adicionaron los 

gastos que excedieron los límites tributarios? 

          

5 ¿El personal de Recursos Humanos recibe 

capacitaciones para identificar los gastos que se 

encuentran sujetos a límites tributarios? 

          

6 ¿Los colaboradores participan en forma voluntaria en 

las festividades programadas por la empresa? 

          

7 ¿En la celebración del aniversario de la empresa, 

percibe que los colaboradores se sienten identificados 

con la empresa? 

          

8 ¿Los colaboradores centran sus esfuerzos hacia la 

misma dirección y/o metas de la empresa? 

          

9 ¿Los colaboradores desarrollan las actividades con 

intensidad por voluntad propia en aras de lograr los 

objetivos de la empresa? 

          

10 ¿Los colaboradores mantienen la perseverancia ante 

cualquier obstáculo y/o imprevistos para el 

cumplimiento de los objetivos? 

          

11 ¿La empresa ha alcanzado los objetivos con eficacia 

durante su gestión? 

          

12 ¿La empresa mantiene un nivel propicio de calidad y 

de eficiencia en la atención a los clientes? 

          

13 ¿Cree usted que los colaboradores sienten 

satisfacción al asumir funciones de responsabilidad 
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en la empresa? 

14 ¿Hacen uso de la tecnología e innovación en el 

desarrollo de las actividades programadas por la 

empresa? 

          

  ESTADO DE RESULTADOS           

15 ¿Los ingresos operacionales de la empresa son 

gravadas según lo establecido en las disposiciones de 

la Ley del Impuesto a la Renta? 

          

16 ¿Los comprobantes emitidos son canjeados por letras 

y depositados  en entidades financieras? 

          

17 ¿Se ha emitido comprobantes por ventas de diversos 

conceptos que no correspondan al giro del negocio? 

          

18 ¿Ha recibido capacitaciones para identificar los 

gastos y costos que son deducibles tributariamente? 

          

19 ¿La empresa ha sido objeto de reparos tributarios por 

utilizar documentos que no son deducibles 

tributariamente? 

          

20 ¿Ha utilizado gastos que están sujetos a límites 

tributarios para deducir el I.G.V. y la renta anual? 

          

21 ¿Los pagos de los impuestos son efectuados en los 

plazos establecidos por la SUNAT? 

          

22 ¿Las infracciones tributarias por los gastos de agasajo 

al personal afectan al estado de resultados de la 

empresa? 

          

23 ¿La empresa al cual representa a priorizado contar 

con un planeamiento tributario para optimizar las 
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cargas fiscales y mejorar el estado de resultados? 

24 ¿Cumple con la presentación de las obligaciones 

tributarias de acuerdo a los cronogramas establecidos 

por la SUNAT? 

          

25 ¿Desde el inicio de las operaciones, han obtenido 

como margen bruto porcentajes menor al 20% en 

relación al ingreso? 

          

26 ¿Evalúan los indicadores de margen operacional 

trimestralmente? 

          

27 ¿En el resultado de Margen neto a obtenido pérdidas 

del ejercicio? 

          

28 ¿La elaboración de los Estados Financieros son 

emitidos trimestralmente y comparativos con los 

resultados de los ejercicios anteriores? 
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CARTA DE CONSENTIMIENTO  
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CONSIDERACIONES ETICAS 

La presente tesis, se ajusta a los principios, valores éticos establecidos en las normas 

señalados de la Universidad Peruana los Andes, facultad de ciencias administrativas y 

contables.  

Entre los principios y valores éticos de importancia aplicados en el desarrollo de la 

presente tesis podemos mencionar los siguientes: Honestidad, Responsabilidad, 

Objetividad, Observancia de las Normas Tributarias y Contables. Lo que expresamos en la 

presente investigación es veraz en sujeción a los principios éticos del profesional contable. 

     Así mismo afirmamos la autenticidad de los autores consultados y mencionados en 

nuestra tesis, los cuales hacen referencia importante sobre nuestras  variables,  las mismas 

que nos sirvieron como base para emitir una opinión  certera, imparcial y sobre todo 

objetiva, por otro lado nos sirvió para reafirmar la hipótesis planteada.   

En conclusión y en honor a la ética, transparencia de la responsabilidad y honestidad, 

precisamos que toda la información  presentada  es producto de la investigación y del 

trabajo de campo basado en la problemática detectada en la empresa, la cual nos permitió 

realizar la presente tesis. 
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